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Parte oficial.

Miaisterio de Hacienda.
5&e|/ niodifieando en el sentido que se 

indica la de 30 de Julio de 1018 <?we 
Tcguló el impuesto sobre el azúcar 
^  la glucosa nacionales, \— Página 
id008 y  1099. , :

r^residencia del Consejo de Ministros
peal decreto decidiendo a favor de la 

Autoridad jvdiciaJ la conipetencía 
promovida entre el Gobernador civil 
de Madrid y  el Juez de primero ins~. 
ianem de San Lorenzo de El Esco^ 
Hal.—Páginas 1099 y  1100. 

pdro id£m a favor de la Administra- 
~~ ción la competencia suscitada entre 

ep  Gobernador civil de Avila y el 
yfuez de primera instancia de Barco 
de Avüa.— Páginas 1100 y  1101. 

fJíro nombrando Consejeros de Esta- .̂ 
do peora el bienio 1922 a 1924 a don 
Wucm Pérez Caballero y Ferréb don 
¡José Roig y  Bergadá, D, José MarU 
9ia Vega, D. José Gómez Acebo, Mar- 
i¡qnés de Cortina; Di José Maestre 
^érez , D, Antonio Goicócchea y Coŝ .̂ 
fcuUue^a, D. Joaquín Salvateíla Gu 
^ber y  B, Luis Marichalar y Monreal, 
Wizconde de Eza,— Página 1101.

Ministerio de Estado»
Meál, decreto ascendiendo a Mimstro 

Mesidente y  d^sñ^iándplecM  es fu 
koategoria a lá Legación áe España 
kcn Bogotá a D, Gonzalo dol Bió y  
García., S^creta/rip dé prim era clase 
en la Legación de Varsovia. — Pá- 

ygma Í102. ''
JJtro disponiendo que D, Manuel Gar^ 

p ia  de AcMu y  Benito, MmUtro Re
sidente, Come jera de la Embajada 
en B M ín, pase a continuar sus ser
vicios con aquella categoría a la Le-:

gacióh en Montevideo,  ̂ Página/ 
1102.

Oíj'o ascendiendo ’-.a: Mímistro Residen
te y destinándole con es tu cutegorm 
y con el carávter -kde Cimsej.ero adía 
Embajada de España en BeHin a 
D, José Pérez B~ai,ser̂ a y  López de 
Zarate, Secretario de ^primera clase 
en este Ministerio.—-Página 1102.

Otro disponiendo que jQ^Jáiguol Mje- 
gel de Mugui/ra y  Muguiro, Secretan 
rio de primeva clase ebi la Legación 
de España en Tokio, pase a conti- 

■ nuar stis servicios con dicha cate- 
goría a este Ministerio,—.pfjyma, 
1102 . ’  .........

M inisterio de Gracia j  Justieít*
Real decreto nombrojulo para la Ca

non jia vacante en la Santa Iglesm 
Catedral de Barbastroy que ha de re
ducirse a Colegiata, al Presbítero 
D, Francisco Trétt LoAwid. Pági
na 1 1 0 2 .

Oinu) conmutando por das penas de 
tres meses y un día de arresto nia .̂ . 
yor las impuestas a José Paredes 
Conesa en la causa y por U)s delitoé 
que se mencionan,-^Página 1 1 0 2 .

Ministerio de Hacienda.
Real decreto áeclarasido jubilado á d m  

Luis EerTTCTo FerreTyJefe dd\Adíni- 
nístración de segunda clase-, Adnim 
rdstrador de la Admmzx de Tccrra  ̂
gona-, otorgándúle honores de Jefe 
"superior de Admmistraeirm civiL li
bres de gastos.—Báginas 1102 y  í 103 

Oirá nombrando Admimstradr de h  
Aduana de Tarrugona, con la eata-4 
goríd de Jefe de Admimsr*o.ción de 
segunda clá,se, a D, To^nás Pérez de. 
Aicmmte, Jefe áe lá Séción de A m n- 

. tos especióles y de Personal en la 
 ̂ Direecion general , de Aduanas, con 

la categoría de AJefé de Administra- 
' ción de tercera,— Página 1103.

Otro id. Jefe áe la Sección de Asimtos 
espéCinles y  de Personal ' eii la Di- 
recMón general dCr A.dnanas, con la 
categoría dé Jefe de Admimstraüión

civil de tercera clase, q D, Isidoro 
'A:guüar y  O m drado/ ségitnílo. Jáft 
áe la Aduana 'de Tarragona, con lá 
de Jefe de Negociaxlo de ■nrimera,—í 
Página 1103.

Otro concediendo ul tiempo de. sii. ju^  
bilación, hon&í-es de Jefe de AÜmi4 
nistracion civil, libres de. todo gas4 
to, a D. Gelestino Yallet de Monta-i 
no y de 'Llano,. Jefe de Negoviado dei 
primera clase del Cuerpo -peri.c'kiTk 
de Aduanas.— Págiua 1103. " í

Otro concediendo honores de Jefe dé̂  
Aáministración civil, libres de t&dá 
gasto, a D, Ajulrés Sánchez García^ 
Jefe de Negocüido de segunda cláS(J, 
del pnarpo peaicial de Ádumins^.y em 
la actualidad Vista de la de CódkJ 
Página 1103. '

M iaisterio  ele Ja Gofeersación.
líeal decreto apromndo él proyecto de\ 

reforma dg [alineación dcl plimo dei 
ensanche^ de Ja ciudad de B'areeloJi 
na, en el chaflán producido por laÁ 
conflueíicía de la calle de Pelayo y\

— la ronda de la Uwíversidvá,—ídíaío 
na. 1103. ' •

Otro nombrando Visifmdof 'general dA 
Benefieencm a tD. Antonio Muñoz{ 
Sánchez.—Páginas 1103 y  1104.

Otro ídem Médico facuUoMvo de la: 
Beneficencia general a D, FrancisJ 
co López Fundo.—Página 1104. ,

M inisterio de la Q u m g , '" k :
Reahs órdenes disponiendo -se devuel-] 

van a los individuas que se m^encio.-Á 
non l(L̂  cantidades que se LnéicanJ 
tus cuales ingresaron pm^a reducid  
el tiempi) de su seiwicio en filas 
Pdginm íiO i u 1-107.

¡Mmisterlo; de .In stru ce íó a  , F ú H íe i.
,; y Béüas A rte s . , ■ V 'i.

Real ordvn 'díspmiiendú se publique e%
. este periódieo oficml el Escalüfóú 
provisional dvl Profesorado auxilian^ 
de las Escuékis Indmtriulcs, de 
fesífy/Oficios e líulustriales y  de AVr^ 
'tes y ófiíáos.—Pdgim  .
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Otra disponiendo se anuncie a eon^ 

curso entre artistas prenácidos con 
medalla de honor o primeras meda-^ 
lías en Exposiciones NoMonales e 
Internacionales^ y la segunda a opo--> 
sición, la provisión de las Gátedrns 
de Colorido y Composición y Pintu-- 
ra al aire Ubre, vnicantes en la Escvĵ -  
la Especial de Pmtura, Escultura y  
Grabado.—Págma 1106.

Miiiisterio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

B.eal orden disponiendo que los Goher-^ 
nadores civiles se ajusten a los re^ 
glas que .se publican parrô  trximitar 
ios expediCAites para el nonihramícn'' 
tú de Vocal técrdco ~ médico de las 
Juntas provinciales de Reforsnas 
Sociales.—Página 1106, ;

AdministraeiÓB, Cefitral,
. Estado ■.—‘ iSubsecretaría. —• Amníos 

eonteociosGS,—Anunciando el falle^ 
cimiento en Lisboa de los súfditos 
españoles cpie se mencAonm. — Pá
gina 1106.

M/'vr r N A, —’D i r e c-ci on gen eral do N â ve- 
gaeión y Pesca maríUma. •— Anum 
ciando concurso pura proveer lás 
plazas de Perito Inspector de buques 
de la Marina mercante de las € 0- 
niandancias de Marina de Coruña^ 
Ferrol y Vigo.—-Página 1106.

Jdem id. id. de la Commidancia de Ma-. 
vina de Las Palmas.— Página 1107.

Instrucgión  pxjBiacA, — Dirección- ge
neral de Primera enseñanza.—Dis
poniendo se den los ascensos de es-̂  
cala y que las Auxiliares de Escue- 
.as Normales C{ue se mencionan pa
sen a ocupar en el Escalafón los nú
meros que se indican.—Pég. i i 07.

Afiuncúxndo a concurso especial de 
traslado la provisión de la plaza de

Regente de la Escuela prácticc^ ane
ja a la Normal de Maestros de Cór-> 
daba.— Página 1106.

Idem 'id, id, la provisión de la plaza 
de Director de la Escuela graduada 
de niños de la calle de Don Juan de 
Á.ustria, núm, 1, de esta Corte.—» 
Página m s .

Anunciando a concAirso de traslado lo> 
provisión de la plaza de Auxiliar de 
la Sección de Ciencias de la Escue
la Normal de Maestros de Gevoria.—• 
Págma 1108. .

Desestimando la reclamación de don 
Miguel Martínez 'R.equena, y no7n- 
brando con ccomcter definitivo a don 
Jerónimo José  ̂ Rodríguez Hernán
dez Director de la Escuela gradua.- 
da de niños número 2, de Linares 
(Jaén).—Página 1108,

Disponiendo que doña Edehnira Ro
ces Diaz^ Maestra de Cab^^ñaquifita 
(Oviedo)^ sea repuesta en su cargo 
de Vocal de la Junta local de Pri
meva enseñ< înza de Aller.—Pá/qí- 

na 1108.
Á7mnciando a concurso especial de 

traslado la provisión de la plaza de 
Directora de la Escuela graduad-a 
de niñas de la ''ConchoAL de Bü- 
ba.o.— P é/iina\íB ^.

Anipliando el cinuncio inserto en la 
G a c e t a  del 9 del actuoR relativo ti 
trabajos presentarlos al concurso re
ferente al Libro de la Patria.—Pá- 
gi7ia 1169.

Arrumiando a concurso la provisión 
ía plaza de Profesor especial de 

:■'  ̂ acá de las Escuelas Normales de 
Maestros y  de Maestras de Teruel 
Fáyma i 1Ó-9.

•Dirección general ^ ^  -
Anunciando' a opa * '> nh ¡  ̂ ^
visión de la C-d‘ '  ̂  ̂ ^
ame Ubre  ̂ vacomíc en v ' f - 
pedal de Pinluva-, Escultura v Era- 
Mdó, de esta Corte-- jm  i 1 UjV.

Anuncicvndo a concurso la provisión dé 
la Cátedra de Colorido y  composiJ 
ción, vacante e-n la Escuda Esp¡edál 
de Pvnt'iim, EscuLura y Grabado, d i  
esta Corte.—Página 1109.

Fomento.—DirGcción general de Obraá 
públicas.,—-d.prooando el proyecto dex 

' paso inferior a la carretera ác Do- 
ledo a ‘NQvMpiv.o, paret -, servicio de 
la Pu-erl a a ■ i ¿ig v a Vis agro..—P < W 
na 1110.

Socciíin de- Aguâ :!. — 0 lo a dañ
Maria/no Garcm A n>< m
de la concesióv ¡mi ' ' n-i 
cisco de Frutos e/ Zc M-rlMehi Gon^i
%ález por Real o¡
de 1912 de un anvov(. 
aguas del río r,} l de
Zarzuela del p... . Pd-^
gina 1110.

Autorizando a B. Cándido Blanco Yc^ 
reía para derivar 2.000 Utros en ecn 
tiajc y  8.000 en aguas medias, del 
Ha Nalón, en término de Sobreseo-^ 
bio rr-Labinna, con deslino a la pro-?
ducción de energía eMcíríca. -Pd-s
gina 1 i i 1.

■ Idem, a D. Juan Golf ar sor o vara ocu-t 
par 20 metros cuadrados en. terrea 
nos de dominio público peftenecieyi-^ 
tes al cauce del río ürola.— PdgU 
na l i l i .

Trabajos h idr áj.il i eos.— Declarando de^
sirvió el concurso m ra la adgu.in-^ 
don de 1,0Oí') /O-r'.'eOv? dj' ee'riendo 
portland artifíclaX Jf '"hio n laS 
obras del panM.?c d \ g / Míip ^■".e, eíi 
la nrovincia de Té^vicl. — '̂^óqiiia 
1112.

A n exo  i d  —- B o lsa . — ■OBSEKVAróiUO 
€crLraAi, M¡ví''EoaoiA3ciGO. •— Oposi^
N E S ,   A ; :e  \ C A S . ,   A O M íi-0 e ? : a ) N
L o o  VILO,,.vi  ̂ A Li'iTrvOrTCAAAr''A’ :,gj^
N i C T P  A r V A N \ ) L í .0 O S OFÍCÍALSB.

A n e x o  2 a — D di o t o s . — • G-o a d r o s
OÍBTíóOS.,

PARTE OFICIAU

f l i i a a i  eesiEii 
¡ i  MiSEOS

S* M. el Ehy B. Alfonso XHÍ (q. "íL 
S, M. la ñ m m  Doña Victoria Eugenias 

R. al Príncipe da Asturias e In
fantes y demás personas de la Aogiista 

'Ifeal Fam ily, contiBúan sin mvreám^ 
m  iiBiporteite salu4

l i S f i l i  lE PAAWfi

.Do n  A l f o n s o  XÍII, por la gracia de 
'f)io -3 y la Gonstitü(3ión, Rey de España;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y NOvS 
’sancionado lo siguiente:

Artículo único. La ley do 30 de Ju 
lio de 19-18, que regula el impuesto

sobre el azúcar y. la glucosa nacipnales, 
queda modificada al tenor siguiente:

a) El impuesto so.bre el axúcar de 
fabricación nacional será de 45 pesetas 
por cada 100 kilogramos de peso n- îo, 
y el de la .giticosa, de 22,50 pesetas por 
.igual unidad de peso.

b) El derecho de arancel dol azú
car, glucosa, caramelo líquido y rpro- 
ducto.s análogos extranjeros oo-mprcn-- 
didos ’en las pai’iidas 1.375, 1.376 y 
1.377 del Arancel vigente, que so im 
porten «en la Península e islas Baleares 
será el de 85 pesetas por cada 100 ki- 
loígramos de peso neto; pero queda au-' 
torizado el Ministro de- Hacienda para 
que desacuerdo con el Consejo de Mu 
nistror, previo inforríie de, la Juntar 
Consultiva Agronémica y de;la. Cuin--  ̂
sión Protectora de la Producción N:\ 
cionaí, pueda rebajar temporalmente 
las 15 pesetas por 100 lulogranKj.s (M 
mejora arancelaria que por la píeseu” 
te ley se concede a la industria cuarr ia 
los fabricantes nacionarcs utilizasen 
este margen protector para encarecer 
injustifíeadamente ios precio.s.

c)  ̂Las tarifas .de devolución del 
i¡m:piiGsto por la 'exportación de pro-» 
duotos azucarados serán las (]ue si~< 
giien: crliocolatos, dulces, couíUuras, 
frutas en aimí-bar, pasteo -de «frutas, ja'- 
Icas- y jarabeo, y la hjctíc c o n d o o d a  
con .adúcar que tenga más del 40' pea 
lOO do -adúcar eristalizadot 22,50 pose-? 
tas (por cada- 100 kilogra,mos'dct poso
noto.- Fruto,s extraídas .,al naturab ya-*
Ilotas «ñiias y harina laoteada, 7,50 pe-? 
setas por cada 100 kilogramos de peso 
neto,—Aguai\dic2i‘í,es anisados con azii-- 
car, 7,5(í> pesetas por hectolitro. Los 
demás aguardientes compuestos coa 
■azúcar o .licores, 10 Jes-eia.s por hecto-^ 
litro. Las dsvoliicíones por el i.mpiies- 
to del azrí!3cir satisfec-lio sobre las éauL 
tidades empleadas eu la jpre«paración 
de las sidras espumosas que se expor
ten seguirán ajustándose a lo dispues-í 
to en él artículo 4.o do la ley de 21 de 
Diciembre de 1912.

d) Para obtener la devolución d-el 
impuesto a q^o se refiere el apartado 
anterior, será preciso acroíniar, con 
sujeción al ReglamcntQ. la MroMúnoFa
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ttafíional cl0 l azúcar InvS'rtido en los 
prodactos on'am'erad(js y jiistlflcar., 
mediante certiñoación de la Aduana de 
salida, el heclio de la exportación,

e) Xas nueyas cíintas del inirpuesto 
de fabricación"^el azúcar y .glucosa na
cionales se aplicarán a  cuantos pro- 
doctos existan en las fábricas, en las 
re toerías y en los depósitos de las 
mismas d  día de la presentación de 
este prô v̂ 'COio de ley en el Congreso, y 
á los iqiio so elaboren en lo sucesivo, 
>sin por juicio de devolver a los fabri
cantes las diferencias entre ellas y las" 
actuales, en el caso 4e que no llsgara 
a ser ley en el plazo de diez meses. El 
nuevo dereclio de Arancel del azóear, 
gliico-sa, caramslo líquido y producios 
análogos extranjeros, se exigirá a to~ 
dos los productos que existieran el día 
7 de Abril do 1922—fecha de la lectu
ra en el Congreso de este proyecto de 
ioy—en Iob dapósitos fraucos y comer
ciales, y so declaren al consumo en lo 
^ucGsIvo, así como a todos los cora- 
prendidos en maniñ'estos admitidos 
por las Aduanas a partir de dicha fe
cha.

Disposición transitoria.

'Be aplicará únicamente el derecho 
te te rio r de 60 pesetas oro, má>s 10 .pe
setas plata por iO-O kilos, para todas 
áqaelías 'partidas de azúcar, glucosa, 
caramelo lk|uido y .productos análogos 
extranjeros comprendidas en las si- 
gu f-e n te s c o nd 1 c i o n es:

Primera,. Mercancías conducidasen 
buques que m  hallaran navegando en 
demanda de un ipiierto estpaf^ol el día- 
m  que se leyó ei proyecto de ley.

Begunda. Quo sb hubieran despa
chado para España con anK'froridad a 
aque dfa, j'rstifiOváiüO”í0  «‘slas coadi- 
ciones por los" visados qonsuiares de 
los rnániílestos o por los eónocimien- 
los do embarque; pero 0 0  este último 
caso deberán haber lieipido las mer- 
eáncíás a puerto asipañol antes de la 
promulgación de esta !ey.

Tercera. Que hallándose en depó
sito comercial se declaren para el con- 
sumo dentro del quinto día, contadas 
desde aquel en que se leyó el proyec
to, Siempre que la Gircnnstancia que 
fuero eximente se acredite en forma, 
mediante certiflicación de coáspetenle 
autoxicíad*

Por tanto, mandamos a todos los 
Tríhunaí’és, Justicias, Jefes, lOobeirna- 
dóres y demás Aütorídades, así civi
les como militares y eclesiásticas, de 
caiaiquier cíase y dignidad, que guar- 
cien y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus par- 
tesv

Dado en Palacio á veintrnete de Ju 
nio de mil noveotettos veintidós,

. yDXL-RSY

SI Mijilstro de Bñcseñán,
F b a n g í s c o  E e r g a m í n  y  G jm a íA .

BÍSALES ¡BgSQRElíOtS
Dn el exjpedienAe y a;i;B£ns úe  víOija- 

petemcia proimovidá en tre  el Xuber- 
natíoT de Madrltd. y ql Jaez .de prim e
ra  iastanioiia de Saii Lorenzo de Sil 
Escorial, de los cuales resulta: que 
en 1'9 de Octubre -d© 19-21 D-. Yioein- 
te Serinandes Prieto, vecino de .'Gua-.

: darram aí p resen tó . ©n eil Juzigado de 
p rim era  iiirstancia de' Saai 
do El S-S'corial dem anda ejercitando 
acción rea;I r-eryintd'i!catori,af de domi- 
nio en juiioio de menior cuantía  .cnn- 
tria el Ayuntam iento de G uadarra
ma, exrpon,ievn.do -Jos siguientes he- 
ciho'B: Que el damanda.nte so hallaba 
en la quiota y .pacíñca posesión, de 
unais* fincas por ihere.ncia de sa pa
dre, deede la  fecha dól falloicámiento 
de!l mismio» o sea desde 8  de Ootabre 
de l# 8 3 /y  que son un terreno erial 
con pinos, al sitio de ‘X as  Enuini- 
lla s” y  “Peña Gervera’’, coíno-cido por 
"H errenes de Prieto”, y  oIrtoi torre- 
TIO do -labor, tam bién en "La.s S n- 
cÍTrillas'”, y cuya cabida y linderos 

m  detall aban; que cáreciendo de títu-' 
lo escrito promovió el dem andante 
en 3  áe Febrero de 1920 e^pedn ente 
de infarm  ación po.sesoria do las 
m encionadas finteas, y p racticadas 
lías oíportuñas diliigen-oias se úiotó 
por ©i Juez municipal de la villd de 
G uadarram a auto aprobando la in-. 
foTunación praciioada. sin perjuicio 
do m ejor dere»obo; quo se  .soticiió la 
posesión judicúú, accediendo el Juz
gad o y dándosela al demandan le de 
'las dos fincas expresadas, en 2  de 
Mayo de 1921, y en esta diliganfcia 
y ejerciendo actos de ció minie, se 
mandó CyOriar a dos  ̂ jornaleros va
rios pinos, sin oposición de nadie, 
requitlén'djoisfe seguídimm ái Ai- 
oalde de Guadarrama para que reco
nociese como (poseedor de dichas fin
cas a D. Vicente Fernández .Prieto, y 
S0  dió por requerido sin consignar on 
la diligencia protesta alguna; que piu
la Secretaría del Ayuntamienlo si. lo 
maron las notas sufi.cientes para ami 
llarar las dos.fincas a nombre de* de
mandante, y cumplido este requivSito, 
fué inscrita la formación posesor i ri e n

el Registro # 0  la íPropíedad; que traA,
mitado el oportuno expediente de 
linde por distrito forefital, resulta quBf 
del desliné© de las fincas de propieu f 
dad particular enclavada.s en el montel 
“Einar y ggregad-os’fi número 39 del? 
Catálogo de los -de utilidad ¡piíblica 4e j 
la pruviiici-a dcl término y propios dOi!. 
'Guadarrama, se dictó con fecha 20 deJ 
¡ahilo de 1917 una Real orden por laf 
que fuá arprobado el deslindo- del pe-., 
TMnetro exterior de dicho monte y-/ 
'desaíprobado el de los enclavaíJós, que,/ 
se mandó practicar de nuevo, operá-^^ 
ción que tuvo lugar sin aiidieiiola n i ' 
intervención dei demandante, razón ¡ 
por ía cual no foniiuló potición aIgU“" 
na que pudiese ser tenida en cu en ta’ 
al dictarse la resolución adm inistra-' 
tiva correspondiente relativa a la. 
©[probación del deslinde do los enola--' 
vados, dictándose más lard-e, en 6 dê f 

IÚ20, la Real orden apro- / 
batoria de aquél; que coiivione hacer y 
constar, como extrernos que se consig-,' 
nan en Ja Real orden aprobatoria, q uo : 
una vez aiprobado el deslindo, los te- . 
rrenos señalados como monte pobMcG., 
quedan formando parte  efe é!, per-í/ 
juioTo de Jas reclarjaacion-es qaie pro-? 
cedan en la vfa conteneiO'Sa y de las |- 
acciones que se entablen ante los Tri- i 
bunaies de justicia, y pomo icontra la^ 
Real 01x1 en mencionada sólo cabe el | 
recurso contencioso en eh plazo y f o r - . 
ima que la ley se%Ia, es evidente qu6 i 
con la resolución dictada .por la AdmLi 
iiistración quedó cerrada la vía 
bernativa; que por tanto, el úniea: 
recurso procedente hubie.se sido el i 
confencioso - administrativo, quo sólo j 
hubieso podido ser intenpuoftto si ^  
hubiese infringido los derechos de oâ í 
rácter administrativ-o del demandan-, 
danta; pero como éstos no eran Icsio--;; 
nados por la Real orden que afectaba^ 
axclusivament'0  a los de carácter ci
vil, puesto que no ,se le rcconO'Ció el I 
derecho de propiedad que sobre 
enclavados tenía, de- aquí que el áe^ ’ 
mandante iprescindiese cu absoluto ¡ 
dei recurso contencioso y se decidies-oi 
a interponer ía presente- demanda.. 
Esta terminrfia con la súplioa de .que- 
el Juzgado se sirviora declarar que las 
dos fincas de que se trata perteneoe®t? 
en pleno dominio al demandante, y enti 
>su consoouoRcia, eondenar al Ayunta-| 
miento de GuadarraTua, coim 
do las misnms, a que las deje libros y  i 
a 'liaposición do- D. Vicente Fernán- 
dnz Prieto, con todos los frutos que* , 
fmyap. producido, -̂con más las costil, j 
del juicio.

Que 9;dmitid’a ta diemenda y empla
zado Ayimíenii'ento -di6mm<(¿do -ea..l%;
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pepsoim de ,s*u R*ê ik$í>r-6Mii(50, si&^per- 

en fonm  V €0fal;86ítd a La diemanr 
que eigJiüó-eíl ípileita teirrriie's da 

j-&u-riatuTa'l'eza> y oj&5an<do ,en período de 
loj êeiLíeión 'de prueOaa, el G-oRerntador de- 
[Madrid, ea ides>aicaeado ooíi et di t̂am-efru 
[do^da^Goaiiisífárapraviiiiíci'aíl, reeam é *de 
? j-nfi'ibieión aü Jluág^do, faadáadase -en 
igiie cosiísiha -0 í estaido posesorio dielinoM- 
:̂Í8‘ ^'Plao'S y agregadois’o a  favor -deil 

•jpuelblo de Gaadarraim , y,.., segórb dis- 
1 ponen eupresaD3?aaiberiO)s- ¡art ilDiáos- A'f y 
i i i  á0Í Real diooreio-de 'P7 de Mayo-d'a.

útciMa- prnn la 'e^ecoeión de .la 
i ley de 24 de Mayo do 1-863; eil arifou- 
.1 0  2d d'eil 'Real dicorelo de de Fe- 
vbrero de lDOi, .y--:l*a .ReaR ordien-de 4 de 

do ISSt), ¡iO'S (rae teyaii do 'recia- 
■nmr ooaira La pcr.lenonioia asignada a  
ñMi monte en el CatálLoigo aipurarán p ri- 
ímcro la via gubernativa, doctrina soiS- 
■tenida en graíti, lutoero de Reales de- 
.eretots resolutorios- de crs'nipoterí'Oiae.

Que tramitado el incldoiite, el Juez 
dictó auíO; sosteniendo su oopinofencia, 
alegando que, según precepto term i
nante del artículo 2,^ ele la ley Orgá- 
'iiiea del" Poder judicial, la potestad 
ido aplicar las leyes civiles y criiriina- 
ÍJes, juagando y  haciendo ejecutar lo 
Ijuzgado, corresponde a los Jueces y 
i;Tetbuiiales, y lo conlrario es lo que 
rse-pretende, piies a otro fui no coiidu- 
Í0ifda el 'entregarle á la Administra- 
tción el conocimiento -de una demanda 
¡m  Itt que so ejercita la acción real 
r^reivindicatoria: que el artículo 533 de 

ley de Enjuiciamiento civil, esta- 
tibfeee entre las excepciones diiatorias 
L^dmisibles, la falta de reclamación 
íprevia on la 'v ía  gubernativa, y estd- 
kSóIo ■bastaría para desd.F'üir la argii^ 
imentación establecida en el requeri- 
íimiento, pero no ê s posible basar en 
V,d®;i8 fundamento para
fia inoo:mpelencia> pues este es aecl- 

toda ves iqué es requisita de 
proeedhmíeñto a surtir cfeo- 

ífos en su día y en los Trlbuna- 
ordinarios, cuestión que en ma- 

f-íeria civil - jamás puede determinar la 
ágOBipe-tericia-que- se refiere sieríiipre a 
iIas-- euqs4.ioB.es Gafútales y  de fondo del

Que ei Gobernador, de acuerdo con 
dóruiiiovamerite inf-amiado por la Co- 
riilísióm .pravínci-al, insistió en .el re- 
H]^rimienk), resulí aiido-de lo e~"mos« 

presenté eoníiictod que ha seguí- 
:‘i^ .-sus trám ites/ "

ÍVísto -eb-paiu'afer-'segundo del artícu- 
i|íl-848 d'oi Ckidlgo olvitl, con 'arreglo 
mi— ep ehpropíéíario tíono acción con- 

€l iened-Or ysposecdor de la cosa 
reivindicarla, 

f /W M o  el ar(,tollo 2.® dt! Real deere- 
‘íeí5d.e lA de Fttbr.M'a de 1901, según el.

VGaGfefeqe Madrid.--Bliiiit, i ^ í
cm i, loB qun íiayan cío reclamar com 
tra  la pertenencia asignada a un mon
to -en  .©! Catálogo, aipurarán primero 
la vía gubernativa, aduciendo -el de-, 
reolio de que se crean asistidos ante- 
el Minist,erio de Fomento:

Aisto el artículo 2> dé la ley-Orgá
nica del Poder judicial, que atribuye 
ñ la jurisdicción ordinaria la potnstad 
de aplicar las leyes juzgando y ha
ciendo ejecutar-lo juzgado:

Ylsto el ariíoiilo 533 de ía ley de- JUn- 
ju  leí amiento civiL que admite como 
excepción .dilatoria la falta de- re d a 
mación previa en; la vía gubernativa: 

Gonsidérando: Que la presente
ctiestión de corjQpetencia se lia su.sci- 
ta-do Gonmotivo de la demanda en ju i- 
cip de -menor cuantía, que ejercítando 
la acel-ón real rsívindicatoria presen
tó en el Juzgado* de prim era instancia 
de-iBan Lorenzo de El Escorial D. Vi
cente Fernández Prieto, contra .el 
Ay-iinta-mieüto de Guadarrama, para 
que- so riealarc que las dos- fiñcas de 
que se trata pertenecen en pleno- do
minico al demandante.

2.® Que si .bien es cler Lo-que a toda 
demanda sobro prc-piedad de nioniés 
incluMo.s en el Gatálogo, ha de proce
sa r la reriamación en la vía guberna
tiva, csm requisito no impide ni li- 

smita ia cOímpetencia de los Tribuna
les del fuero común para conocer do 
tales -demandSB de ¡propiedad en el 
en -el juioi-o correspondiente.

3,® Que ía omisión del trám ite p re
vio en. la vía giibernativa puede ser 
una excepción que invalide la deman
da da propiedad o una falta cometida 
en el proeedmiichto, a,preciable ún!>- 
ca-menie por quien tiene competencia 
para conocer en el expresado juicio 
de propiedad.

Que tratándose em el presento 
caso de una de manda de prop-iedad 
•sobfaTerrenos enclavados -eñ un mon
te .pdhl ico, es indudable que a los T ri
bunal-es de justicia correspondo cono
cer de ella.

Conformándonie icon .lo consultado- 
jpov la €omi-8ión p m m i íe r d e  d e l Con
sejo do Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor do la Autordad judicial,

¡Dado en Palacio a veintiséis de Ju^ 
nlo de mil novecientos, veintidós.

íSM ^- i-- M PtíNSO
Ri Fi-ea-idento dei CqíísGo de Mmisb'eií!,

José Sanoheí ŝ Gueura.,

En el exjped.Lonf'C y autos d-e c-od̂ p'e-' 
tonda p romo-vida antee el Geber-nr^lor 
de Avila y 'el Juez de prim era inistanicia

do Barco de Avilan de-ios eualas rasu-ltac^ 
Que en 31 de Oetebre de 19-21, Pabh^' 
Lópcí!: Gradiillas, veemo de El Lo¡sa% 
prosíentó antie el Juzgado de Barco de 
Avila dermaíDida de interdicto de reco
brar la pasíasión del deneclio a aprove** 
c-har loa frutos de 'bellota de unais 
ciñas de su propiedad, eniolavadas'en ét' 
“Monte Viejo”, término municipal déf 
El Losar, contra varios vecinos de di*̂  
eho pueblo, exponiendo ios siguientes; 
Iiedhos: que dentro de los-límites m u- 
nioiipalesdel pueblo de El Losov y en 
hoja llamada de Z^raparda, hay uií te
rreno poblado de encinas,  ̂ tituladcf 
'‘Monte Viajo”, y deside fecha -a-que nd 
alcanza la  memoria de la^ personas que 
hoy viven, los Vecinos de El BarquiÜdi 
en unió-o de algunos otroa-de El LdBiar^’ 
Navanurisea y Oa.sâ  de la  Vega, tiem^ 
derecho y le ejercitan a lo j aprovecha;-^ 
mientes dei fruto de helM a qiie.-pTodti-  ̂
een la.s e-ncinas de dicho monte, regu-* 
larizand'O y adniinMranida tal ilereztioL 
por aG.iijerdos adoptados por la Gormi- 
mdad y u tenor ide los cuales han pro*- 
Cfcdido siempre, sin que jamóis haya te
nido interveínicion -de 'tales aísíuntos n i el- 
Aynntaniienio de El Losar ni ninguna 
otra au-tor^rdad ; que el demandante vie
ne poseyendo cpuidta y pacíficamente 
desde el año 18.97, como también lo ha
bían poi.sieído ‘sus a'Sicemdi-entas desda 
tiíempo inmemcria)!, el denedlto a  uitili- 
?jar e.i fruto de 19 eneims proiiadw5?a^^ 
con las demás ei¥'dax^adas <en-el -'Monte 
Viejo” t  que el-día 7 de Noviemhre-dél- 
año anterior, les individuos dem arda- 
do.s, se ’apo’dsraron ^doI■cnianlente - del 
f ruto de ballota de Itas indicadas enci- 
MS, la  transportaroB al pueblo de Et 
Losar, y venidiéodalo sê  apropiiaren de 
su importe. Terminaiba- el escrito coíi 
ía siípi'ica de que pnaioticadas las dfMi- 
geneia^s aportunas, deídarara-el J-uzigadh- 
haber lugar sil intteMicio de retener y; 
recobmr la pG^esión dal deiacho que 
tiene erl demiandante a utilizar di f ru tó  
de 19 encinas enckivad'as en el “Montó 
Viejo”, mandando mantenerle en lEt 
meneionada posesión y  neqfuhiaada á 
los pertudm hsres para qu-e en lo suce
sivo se abstengan de cometer acto^ 
corno los realizadoa, eondenándoLes a¡L 
pago de las costas, diaños y perjuifoiOiS 
y a La entrega del importe de los fru-^ 
ios recogidos indebidamente. c

Que admitida la demanda, y prac*’ 
ticadas algunas diligencias, el Gds 
bemador de Avila, de acuerdo con 
ei informe de la -Gomisión provTh- 

óeial, requirió de inhibición al Jü z- 
.gado, fundándose -en ^que el m onte dq 
que se trata está inehiído entre los 
denominados enajenablfes en la exten
sión 4a660- pies en eondamiimo o proin- 
divLso co:n lo^ res^tante,^ exiMentes q u e
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]^©rteiiecen a partikai^iares-, mdiiyéüdos^ 
su prcduiC'oi'ón en Jes planes '(íe -aproye- 
ahamientos d'Q los montes dje la Haeieii-- 
i0a, y por este el to^ntam^Fenito die M 
Itosar precedió en d̂l ano i?9S0 ad a  re - 
00^ ^  de fi^utos y disfcrit>'uyó" su- valor 
'énire los .partíeiipes; que por tanto, la 
fecog-ida- da bellota contra la que se pro^ 
mueve eLáriterdieto, fué 'aeordada por al 
^Vyuntjanf îento, eumpliendo preeoptois 
legales coíiisignados en el Reglamento 
de 14 de Agosto de ‘lí>OG, y lo dispuesto 
en los artíeulofs 72 y 73 de la Jey Miini- 
eipail, al encom,andarle la administra
ción de sus bienes y ail prescribir que 
en lo referente al régimen, aprovecha- 
mifento y c-Oinservación de sus montes, 
regirán las (prieeaptos de ta legislación 
de moíntes ; que ecntra tas pirovidencias 
administrativas de los Ayuntamieníios 
y  Alcaldes no se admitirán interdictos, 
$€gúni dispone el -artículo- 89 de la ley 
Municipal; que S'-iendo el Monte Yie- 
|d' do los Propios del puebilo de El 
iíOisar de los definidos en el axtícu- 
Id 4.° del- Reglam-ento de 47 de May'o 
fe-4'8'6-5, puasto) que, -declarado enaje- 
fíable, iK) :ba pasado todavía a dominio 

; pariieular, y teniendo la condición de 
i tom te público, su posesión corres
ponde a la Administración, mientras 
no sea vencida en el Juicio correspon
diente do propiedad.
’ Que tramitado d  incidente, el Ju^^ 
®ctó auto declarándose competente, 
leg an d o  ique todo poseedor tiene de- 

a ser respetado en su posesión, 
t y '  si fuere inquietado o despojado de 
-¿'Mía, deberá ser amparado o restituí- 

^  misma por los medios que
leyes de procedimiento establecen, 

íegún preceptúan los artículos 446, 
;% Ó  y  1.565 de la ley de Enjuicia- 
t miento civil; que si bien la Adminis- 
. traoión tiene un carácter privilegiado 
' p p u ed e  restitu ir por sus propios ao- 

|b-s de autoridad sus -bienes cuando 
bdtros se los detentan, es preciso que 
Jaconaode su conducta a las dispo-sicio' 
'■‘ iies legales de general observancia 

iiictadaíS en la- materia, por lo qúe, a 
|e.nor de la Real orden de 10 de Mayo 
Wo- i88'4,. esa facultad privilegiada des- 
¿parece cu-aiido deje pasar año y día, 
|Ues ratonces deberá acudir a los 
Í?ribunales ordinarios, ejercitando la 
Écción corresiponcliente; que estando 
probado en autos por la informa
ción testifical que el demandante 
jyien-e poseyendo quieta y pacífica’- 
mente desde el año 4897 el derecbo a 
Utilizar el fruto de 49 encinas que 
atiene en el Monte Viejo, facultad de 
>̂(|uo ha sido privado por la Adminis
tración al ordenar el Ayuntamiento 
la recogida de la bellota de dicho mon- 
fe, y ejercitando aqnél ,1a acción in-

interdictál contra diolios actos, la 
jurisdicción ordinaria corresponde co
nocer del asunto, por ser de natura-^ 
leza civiU . .

•Que el ¡Gobernador, de acuerdo con 
ío nuevamente informado por la Co
misión provincial, insistió en el re- 
qiierimiíento, resultando de Jo e^pii-es- 
to el presente ,conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el artículo 72 de la ley Mu
nicipal, según el cual - es de la ex
clusiva competencia de los Ayunta
mientos el gobierno y dirección de 
Is intereses peculiares de los pue
blos, y en fíárMcular cúanto tenga re 
lación con los objetos siguientes: 
Tercero, adnrinistraíción municlípaJ, 
que comprende el aprovechamiento, 
cuidado y conservación de todas las 
fincas, bienes y derechos perteneeieii- 
tes al Municipio' y establecimientos 
que de él dependan, etc.” :

Visto el artículo 75 de la misma ley, 
que dice: “es atribución de los Ayun
tamientos arreglar para cada año eJ 
modo de división, aprovechamiento y 
disfrute de los bienes comunales del 
pueblo, con sujeción a las reglas que 
a continuación se establecen” :

Visto el artículo 89 de la ley que 
viene citándose, con arreglo al que “los 
Juzgados y Tribunales no admitirán 
interdictos co-ntra las providencias 
administrativas de los Ayuntamienios 
y Alcaldes, en los asuntos de su com
petencia” :

€onsidcT.ando: 4.®, Que la presente 
cuestión de competencia se ha susci
tado con motivo de la demanda de 
interdicto, promovida por Pablo Ló
pez Gradillas, -^necino de El Losar, 
para recobrar la posesión del derecho 
do aprovechar los frutos de bellota de 
inv:\s encinas enclavadas en el Monte 
Viejo de aquel término municipal y 
que dice son de su ipropiedad.

2 .0  Que según se afirma en el re 
querimiento, con referencia a >ccrtiñ- 
cacicmes que obran en el expediente 
administrativo-, el monte de que se 
trata está incluido- entre los denomi
nados enajenables, teniendo por tan
to la condición de monte público, y 
que-por acuerdo del Ayuntamiento de 
El Losar, debidamente aútbfizado por 
•la Jefatura de la provincia, se dispu
so la recogida de los frutos de las en- 

; ciñas en el mismo existentes y su d is
tribución entre los partícipes, en cúrn- 
miento de los preceptos ' del Regía- 
mento de 14 de Agosto de 4900, y se 
procedió a íia ejecución del menciona
do acuerdo con intervención del Al
calde y  varios Concejales, contra los 
que se habían dirigido el interdicto.

Qsb Taparte de que es atribu-^, 
ción-exclusiva de los Ayuntamientos 
la  distribución en cada- año de los bie-', 
nes oom unales#ara su aprov^echamiem 
to por los vecinos, es también de ’la 
•oclusiva comptencia dé lá ‘üorpora-: 
eión-municipal el cmidado,..custodia y; 
^conservación ds; losr bienes del pueblo, | 
f  obligación al fí-roB-io tieavo  impúes-:| 
ta por la ley a.<aqusllas Gorperacionesí 
€e véiar por la conservación de los| 
STiismos’bienes, siendo por lo lanío m-.f 
dudaMc que el-acuerdo impiignadodúúí 
dictado dentro del eírcii-lo de las a tri-j 
buciones de  la Gorporodión

4.0 Que según lo dispuesto en elj 
artículo'-89 de la ley Municipa-Í, es'lñi^ j 
procedente'-el interdicto y no ha debí-/ 
do ser admit-ido por el Juzgado, pu -/ 
diendo el liiiere^sado, para la  tíefeii'sat 
de los dereciios-de que -se crea asisti
do, acudir, si lo considera convergen-/ 
te, a los- Trilninales, pero con derian-, 
da ordinaria eíi él juicio que coi^s-v 
ponda,

'Conformándome ¡con ’íü consultad^', 
por la Comisión pe|m]anente del Gon-t. 
se jo de EMado,

Vengo en ■ d ee i d ir es ta c onip e t>e ncí a - 
a favor de la Administración. '

iLad'o •en Palaeió-a veiritiséis do Ju-^/ 
nio dosmil noveoientes -veintidós.

ALFONSO . '
El Preaidetite-del Concejo de Ministres,

Jasó S Ingiíévs-CItxerra.

De ooiif Crrmiidaü- coa. Iü -disp uesio en j  
eJ artículo 2J de fa Hoy Orgánica Óelj 
Consejo de Eŝ fcadn, feciba 5 de A-toíil 
do i'9i04, y eoiT-espombendo, en virtud | 
diel artículo 5F do la rnísim, ojorcer' en j 
el blonio de f 922 ai 4924 á  D. ̂ Jbain-Ré- i 
F6Z Caballero y Ferrar; D. íoséóEloíg y / 
Bergadá; D. José M arim  Vega; D. Joséó 
Gómez AiCiebOv Mai^quás de CoTiimi; donJ 
José Maestro Pérez;- D. Antonio Goi-Ó 

y CoseulIuei]>a;- I). Joaquín Saíl-| 
Yatella G'i¿bert,;y.D.. Ltús M arfctelar y j  
Monnestíl, VÍ2íOond© 'dé Esa, &ymo 
prendidos'én 4s<s, lis-tas de los MkÉBÍJQ̂  i 
rias de E stad o ,- Justiciía ,.
rra, -Haígéend^, Go-bernat^óá^l
rnstruceión y .Fomento, ne^’-l
P'gütivamgBié, ^egún oíl oixkn de 
p-uMicadas ten la  G'AGKta i>e - MADEb^ 
feéha 9 déb ni5s-ia?ctual, . . |l

Vengo én- n054Yi>raries Cqe•J5ejeI\lé̂  
Estrado para oil expresado bienio, eoiiJ 
éi«ha eallidad'áé ex Ministros vde ic^l 
Departamentos ; 1

‘ Dado -en P íá tó o  .a verntMefce de 
nio de mil noveoksitos vemtidó^*

aLPONSI? J
iSi Presidente del Conseje de

Josié'Sánchez Ouehra,
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REALES PBCRETOS -
ÍEb atetbc-idn a -las airoiini&t'anBm>s qtie 

D. G'0¡iii?;ailo #el Río y 
; GaíT'cia, Seci^etaTio de primera elase 0a  
? Mi Letgaeidn en Viarisovia^

V-eogo 011 aíseend'erle a Ministro RO'*
. 'oidonto y destinarie con as5a categoría 
a  Mi Logación en Bogotá, en. la initeli- 
'geiicia de qiio este n-oinhtraim.ieirtot co:- 
rreisponid'o al tercer turno qiTO el a-r’- 
tícullo S ,\ títuloi de la ley Orgánica 
de lae c-arresras diplomática, coBsiilajr 
y de intérpretes señala al asceniso por 
elección entríe io<s furiiciionarios en, ac- 
tiívo do la clasie inferior inmediata.

Dado en Palacio a diez y nueve do 
■Junio de mil novecientos veintidó'S.

ALFONSO
El Mlirlsti-o cU  Estado,

J oaquín F erníndezí Prida.

Por cojíKvendr así .at mejor servicio', 
Yeiiigo- en díispoínei' que D. Manuel 

'OaíTora de AcÜIu y BenitO', Ministre Rc- 
siidente, Gomsejero d© Mi Embaj-ada en 
vBtenlín, paee a oontimuar sus- scar/icics 
can aíqucilla oategoa’ía -a .Mi Legación 
en MoTiitevideo.

Dado en Palacio a die?J y nueve de 
junio de añil novecientos veintidós,

, A L F O N ; S O
El Mimstro de Eí̂ tado,

JOAQufU FEaNÁNDESi PRIDA.

En atendóni a las cir'cunstamcias que 
l50‘niCiiTren. en D, José Pérez Balsera y 
■Léipes de Zámte, Seca-Jetarlo- de prime
ra  cIa*vS‘0  en 0 I Ministerio de Estad-O, 

Vengo en ascerferlo a Mini-stro Re- 
iskfente y destinarle, con esta oateigoría 
y con el caráeter de Gonsc'jero, a Mi 
Embajada en Berlín, en la íníLeJigen'oia 
de que este nombramiento correspon
de al segundo turno quo el artículo 8.®, 
tícuUjo IN de la ley Ongánlou de las ca
meras diplomática, consutar y de in- 
térpretes acmala aJl -asoenso por anti- 
^edfebd entre lo s  funcionarios en actl- 
,vo 'de la clase inferior ramediata.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
fm io  de mil novecientos veintidós.

ALFONSO:
E í Mimsti'o de Estado, 

i^AQUÍH FKRNÁNDfía PumAv

{Por c e n v e n ir  a s í  ail m e jo r  serviciio», 
Yeaigo e n  diíspoiDer q u e  p .  Miguel 

dí0  Muguir’P: y  MuguirOj Beoreta-

rio de priimera clase ea Mi L^iacióai 
en Toldo, p-aise a oointliuiar’ sus servi
cios coa 'dicjlia eategorí'a al Mmi,sterio 
de Eístaido.
' Dado eji Palacio a diez y nueve de 

Junio de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Ministro cíe Estado,

JQAQUÍN F e r n á n d e z  P r id a .

if iiifa o  ii; a i f l i  i  jifflcs

REALES DEiORETOS
VeaigO' en niombrar para la Canonjía 

vaciante pior defunción de D. Fiwiicl&co' 
Fernánidez eu la Santa Iglesia Gatediral 
dio Barbastro, que* ba de reducirse a 
ColegJata, ail Presbítero D, Francisco 
Trell Labrid, que reúne las conidicioncs 
e.xigídais en el artículo 13 del Real 
decreto coneordaide de 20 de A.'bril 
de 19:22.

Dadlo en Palacio a vein.LÍC'éis' de Ju 
nio de miil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Jiistlelíi,

Mariano O r d ó n e z .

Méritos y  servicios de B, Fraucisco 
Trell LahrixL

Gursó y probó sus- estudios en* el Be- 
minairiio *Gonciliiar de Barbaslrc, reci- 
bie/ndo en 1893 el Oréen del Presbite
rado.

E:n 28.de JuniO' de 1893 fué nombra- 
d<y Ecónomo de la parroquia de Cas- 
isíulenias.; en 3Ó de Octubre siguiente-, 
de la d'e Torne de Eaera, -y m  3 dé 
Febrero, d© ta de aacon-so de Arasa.

En i.® de Diciembre -d’e 1897 se po- 
sesioinó de la parroquia de lórmitio de 
Lia Puebla d’e Castro, que actualmente 
deesimiDCña.

Es Lleenci'ado en Sagrada Tcelofía.

Vis/to -6l expediente instruMo- con 
motivo de esiposidón í?ílevada por la 
Audiencia de Murcia, propondendo, con 
arreglo* ad artícukr 2.® del Código pe
nal/que las penas de un año y un día 
de p-resid'io oorrecciona)! impu-estao a 
Joísé Paredes Goncsa,, como autor de 
dos delitos -dci eslafa, se conmuten por 
ios dte tres miesos y un día de arresto 
m ayor:

'Considerando que» de la riigurosa 
apHéaeión de lois preceptos legales Te- 
sulla notoriamente excesiva la pena 
Impuesta con reilación al dañO' ca-nrado 
y grado de m*aiick que reveila:

Vista la ley do 18 de Jimio de i870>, 
que reguló el ejercicio de ia gracia de 
indulto:

Do acuerdo con ja propTSesta de la  
Bafe seiDítenciadora y con lo coinisultad'o

por la  Ooimisión ipermanente de’l Gen- 
s¡©jo dle Estado y conformáfnd-oime cotí 
ei pareoer de Mi Conse-j-o. de MiDistros,* 

Vcngio en conmutar jpicr dos penas dé 
tres meses y u n  día de arrestO' mayojc 
los imipuestas a  JO'&é Paredes Goniosa 
m  la causa y  por IokS deiíito*s immeio-* 
Bados. ; '

Dado en PalUcio a ve-in.ti'séls de 
mo. do mili novecientos veintidós.

ALFCNSQi
€ 1  M inistro 'de-G racb y Jüstk ia ,

Mariano Ordónez,

M llSüii M . m x ' ’

. REALEiS DECRETOS
Vengo en declarar jubilado, con ot 

haber que por clasi-Ocación le corres
ponda, por haber curmíplido la .edad re-? 
iglamontaria, a D. Luis Herrero P'e- 
rrer, Jefe de Admini-straclóii de segunn 
da clase, Administrador do ía Aduana 
de Tarragona, otorgándole al propio 
tiempo, en atención a aus dilatados 
servicios, los lionores de Jefe superior 
de Administración civil, libres do todo 
gasto, de conformidad con lo dispiie^o 
en c'l p:árraío cuarto del artículo 13 do 
la ley iRogiiladora del Impuesto sobre 
TíLuIos, Condecoraciones y HcnoreA, 
texto refundido • cu. IN do Mar?zo 
de 1921. ;

Dado en Palacio a veintisieto ^  
Junio de mil novcoicnlos velnUáó^.

K u m iim :
RE Mín.isíxo de Iiade?Jd:a, ■

F r a n g -s c o  B e h g a m ín  y  ( J a r g ía .

Vengo cu ííbmbrar Adniimstrador 
la Aduana do Tarragona, con la cate- 
goría de Jefe de Administración Re se-: 
gunda clase, a B. Tomás Pérez do Az- 
cárate, Jcíc de la Sección do Ásiin-ío.-s 
esipcciaios y de 'per3 üní.ú en la Dirao- 
ción gen-erO/l del R-amo, con la catego
ría de Jefe do Arlrniiiistración 4e teiM 
cora cla:4c. :

Dado en Palacio a veintisieto de 
JunJo de mú iiovocáentes veintidós,

ALFONBa
E l M inistro  ele H acienda,

F r a n c is c o  'B s b g a m ín  y  G a r c ía ,

Vengo en nombrar Jefe 4c la 
ción de asuntos especiales y de pcrso-. 
nal en la Dirección g o n e »  de- Adua
nas, cQ-n la categoría de Jefe AuuvD 
nistración de tercera clase, a B,. Isido-*
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!tq A-gni'lar y  Cuadi^ado,. B-e¡gundo Jefe 
fie la .A'Cluana de l."?a’raG:Ona, con la de 
ijofe de Negociado de prim era clase. 

Dado en Palacio a veiRtislele de 
:jnnio do mil novecientos veiitlidós.

ALFONSO
El M inistro  de Ilacionda,

li'HVln BKRGAMÍrr Y (TaroÍ.-'

Fcirro 00 conceder LoíiO'vrs (ic Jefa 
9 g Adm i ni s trac i dn civil, al liompo de 
vsu jii'bilaci'dn, librc-s de todo gasto, en 
atención a sus dilatados servicios, de 
oóiiformidad con lo disipaesio en el 
párrafo sogiaido del artícuio 13 de la 
ley Reguladora doi Impiieeto sobre Tí- 
tnloS; Ctondecoraciones y Honores, 
texto refundido e n ' i r  de Marzo de 
'1921, a 13, Celestina Vallet de Monta
no y do Lla7>o, Jefe de Negociado de 
prim era elaso del Cucripo Pericial de 
Aduanas,

Dado on Palacio a • veintisiete de 
Uoivio de mil 'UV-. re;enton veintidós,

ALFONSO
E> MínUtro Ce UadcMn,

/'RANmUGO BSMÁ'M-m V Gariua.

A proiDiursta del Ministro de HaoJen- 
«a, y en atención ,a lo signiñcado pon 
el de Estado y Alta Comisaría del Pro- 
.tectorado de Espa;ña en Marruecos, 

Tengo en concevder íionor^ss da/ Jefe 
de Administración civil, libres do todo 
gasto, de oonformido/J con io dispuevSto 
en ei párrafo tercero del artículo 13 
de la ley Rsfuladora del Impuesto so
bre Títulos, Oondeooraciones y Hono
res, texto refundido en 1,° de Marzo 
de l:92i, a 13. Andrés Sánchez García, 
J'Ofe de Negociado do segunda clase del 
Ouenpo Pericial do Aduanas, y en la 
actualidad Yista de la de Cádiz, como 
i'ecomipcnsa de sus extraordinarios 
servicios prestados en la Iniervenejón 
de las Aduanas marroquíes de Te- 
iuán, Laracbe y MelíllaP

Dado en Palacio a veintisiete de 
'Junio de mil novecientos veintidós,

ALEOiNBO
El Ministro de Hacienda,

^RANGIBOO B e RGAMÍN Y G a RGÍA.

EXPOSICION
BEÑOR: El progreso que, en orden 

It 'la loonstrurtcción de edificios en las

grandes’ urb.as se Ira r 6 aíIÍ2?a!do., acGese- 
jo, sin dudfei, ‘al dueño diei sjitU'ado en 

coníluencia ‘do las calles do Pelayo- 
y ronda de la UniverBidacl, de la  ciu
dad de Barceilona;, B. iRamón Juiliá, a 
solicitar del Ayuritaiftfieiito. oí oportunO' 
perrni'so para lleviar a iciabo en aquél 
de termina dais obras d’e vamipíliaíCiión y 
ornato, comprondiéndcise >on éstas las 
de í^eforma del chañán de dioba ñuca, 
8il que se proponiía dar uuia íor-ma cu r
va', en ver; de la recta quo tiene en la 
acLualidad, Vu fin do C'Onistruír una torre 
do ángulo con miraslor en lo aillo de 
la misrma, si bien exipreiaando que, co
mo para osito le era pracdso a-delentar 
sobre la acera la nueva línea de fa- 
oliadat, adquiriría ta parceila qu,o resul- 
taise necesaria ai preciO' de su valOT.

El Ayu.íiÍjamiení.o concedió el pennl- 
so para las obras; pero, ya iniciadas 
estas, se advirtió que al modificar con 
la proyectada reforma eb perímetro del 
cibaílán, se ailteraRa una de las líneaisi 
aprobadas en el planea de ensaniclro de 
la ciudad, lo cual ex ligia la formación 
y tramitación del expcdi.é'níe Cfue la ley- 
de 26 de Julio de 1892 dispone; y pre- 
sientado, ail efecto, por -ól dueño d-e la 
finca alml’itía el aport-uno proyecte de 
la reforma de la alineación meaiciona- 
dia, formulado por el Arquitecto don 
MarcGiiano Coquillat, se inició la tra- 
raiiaeión de dicho ex^pcdieritc.

En As te, dcsfpuést de; oír el iiiiortne de 
lOiS faciultativofí ’ muntcipale/s, consig
nando. óstoo que la- parcela de vía pu
blica que habría de o-euiparse alcanzaba 
una iSUiperficie de I7vi0 metros c>ua- 
draidoe, y de fijar, de acuerdo con el 
propietario que tenía quo adquirirla, 
el precio da la  indiioada parceta en la 
cantidad d:e 20.000 pesetas, cuya suma 
ha dqpo&itiado aquéil en tas arcaos niiii'- 
ni'Oipales para responder de su com
promiso; y desipiiés, también, do haber 
sido expuesto ál póbriica diicho proyec
to,, sin quo cont]}a gI mismo se produ
jese recilamiación do ninguna clase, el 
Ayuntamiento, en sesión de 18 de 
Agosto de 1920, de conrformidád con lo 
propuesto por la Gomisién de Eusian- 
oiior, acGf>1ó a)Giceder a lo splkitado por
D. Ramón Ju'liá, ¡pero subordiimando, 
como es eonsi-gulente, efectividad de 
la  aceptación de-I referido proyecto y  
la  realización deJ mismo a la  aproba
ción superior*

Per preceptuarlo así la ya citada ley 
de Ensanche, ha dietaríiinado asimismo 
ac-erca do este proyecto 'la Sección <h 
Arquitectura de la Real Acmlemia de 
Bollas Arte*s de San Feriiiando, la que, 
después de expresar que la sola vista 
del pl xinO’ basta para juzgar que no tie
ne importancia la disminución do su
perficie iraipiieis-ta a la vía pública por 
la reforma sodicitada, pu'eisto que la

    —     —̂

cte faram'tpiajjgtfer, ouyal 
fomdô  (3s do más de ag metros, se ro- ? 
diucira per Ja refarma pcdiicki a n  vi 
que La vialidad -en nada se perjudica! ' 
M ies al OOTtrario, puede estimarse m e-; 
joiada al siistituir el trazado recto .̂
Ifr f  A N l’ ™  íiitere-;
í : ; t  .no ,S© .perj.utíioan, m i  ■
y  -poeo los de Los paríkuLares, como^l
daniie,S!,ra el reisp.;,iltecio do La infonna-J 
cum piwhea,- y que La varlaaíe p ro y eo j 
inda para la Lfeca de,l chaflán no p ra - | 
dB^e daño aiígiuio al servicio púMieoJ- 
n.i altera en nada esencral lo aprctedo-l 
en o. proyecto gcmeraJ!, deíbiendo coar-l 
sid-er-arso la nueva forma d>e la finca W  
euestiún favoraibie ai! público ornato ,' 
S i J S "  queiprocecfo su aproV

. F  señera» de AdmínfstmA
cwn Hüfoi-mifi en el propio sentido di&f 
y e  procede aprobar efl proyecto de re-l 
forma de !a ailineación de que se trate,? 
toda vez que s» han cumplido caJtmtoef 
lequisitos exigen para el 'caso Las'dfe-'l 
poíSiCiOíneis vigenfies, |

Do aouerdo con 'ffiiahos infarmes v J  
IMnda oo,nsideración de lo ■preo<3ptnaV>
, ariücuJos 2& de La Ley de 26 >■

de Jiího die i8í)2 y 63 del Bívoilamento! 
para su .e-jec-ición, d  Mmistro que sus- l 
ei'íoo tieiio el honor d;e someter a la, I 
^)rob®ión de V. M. ol ediinnto proyeeU 
lo de .Do.creto. ' l

'ftlailrid, 27 de Junio de 1 9 2 2 . j,

SEÑOR:
A L. a . p. de Y. M.,- |.

Vicente d,e PuNiás.

REáL DEORETO *
De cmi'formLdiad con lo p.rop.ue3 to p (^  

el Minisl.ro de la Oobernacidn, *
V e tp  en decnefer ILo siguiéníe: 
-Artículo óni.oa. igg aprueba el .pro» » 

yeelo de reforma de aílinea«3ió.n¡‘ diel l  
plano de oinsancihe de la ciudad de Bar- ? 
eoLona an al cíhaflán produicido por 1 
conflueaeiia <!k- la .calle de Pelayo y la ' 
ronda de La ünivsi-sid.ad, segiln el pro- ' 
yeelo suscrito por di Arquítocto don : 
Maraeliano Goqulllat en 24 de Fébrwa 
de 1920 y íw;,!ínf.ado por el Ayuntamien
to en wsión de 18 de AgOiSlo <M mis-v 
mo año.

Dado «ai Palacio a veinti&mte de 
nío de mil nOA/eicieBlos A'ointidóis, '

M?fi»stro de Ja GoJ;>emadóíi, 
'VíaRISfTR DE PiNIÉS.

ALFONSO

REALíLS rXECRETC^
A prn.put0S'{?a del M inisi.ro de la  Gip^ 

b e r n a c ió n , o c u fo r m e  a 5o df^tpuesto e t | í̂  
el artíG ulo i  5 dal Regi>amento orgáni<50;^ 
del G uer|)o fa m ilf^ tiv o  de la JBe'nefi'í^ear»'



JB fúmB 1^25 (jacefe*?fe
genemú d¡e 27 úo Octubre d^-1̂ 904, 

i; Y0 Dgo en nombrar Visitador genenall 
Bencño&mia, een *eá número i  tí-dí 

' »a/]'arón, a A n to io  Muñoz Sánohez.
iDado en Palalcio a veintisiete de J u 

do mil noyec.ieii’to!5 veintidós.

ALFONSO
Ministro de ^  Viobcrnacíón, 

VíCENTE 0S:.PlNIE3.

: A prciputssts. ■deJrMi'iií'stro de la Co- 
Sfernaieión, coiíforme a  io dliSpuiesto en 

ari-.f-euio 5;F do! 'Reigilamerdo- ’O-ngánieo 
GuoiiTO facuítatiw  de la Berjeri-cein- 
'generall de* 27 de Obtubre de 1904,

Vengo é \  nombrar Médico faoiiítati- 
YO de la Beneficencia general, con el 
número 2 dei' ̂ ealafény a  D. Franciisico 
López Fando.

Dado en M a b ie  a veintisiete de  Ju - 
ní o- de m il. novecienéoe veintidós.

ALFONSO
"El Ministro de la Gobernación,

VrCENTB J>K PiNIÉS.

RDALLS ORDENES 
Ex/omo. S tó  VM a la. instancia que

V. E. CUP5Ó í^^ ta
da ipor Pedro Lago Enrfqiiez, scMadéf > 
ded Regimiento die. ínfaníenfa Burgos; 
núm-ero. íJ6, en  que lo &?anS
devueltas 500 pesetas do-Jas 1.500 qirc' 
ingresó para ia  ^ed tiempo
dio servicio en filas, peg*‘ tener ceiwe- 
díídos lOíS teneftcios d ^  ariíeulo 271' 
tío la vigente ley -de Reíáutaáilénto,

!S. íM. id íRsy (q. (D. g.) sa  b a  sevíáó  
disponer que de la s '1:500-pesetas de^ , 
poisitadas en  la Delegaeión dé-Haoien-^ 
da Ido la  provincia de León se- devuel
van 500> corix^ondi-entes A la carta de ¡ 
pago número 106, expedida ^en 2 dé' 
Diciembre de 1919, quedarKlo satisfe- 
cbo con las 1.000 re s ta n te  el total do

R e l a c i # !

NOMBRES DE LOS REGLÜTAB

íSiderlGO Sáiriz do Robles Correa. 
"" santo Fustes Gnrcía..

® d ro  lbúúe?:-GürdcJ>a.’̂ .   .
Antonio Ortlz-López 
ando IJseroa Oaroia.r-» . . .

‘■®^r¡alsijfio-..   e . - .  V .. . .
*k)sé A vebs Yívesv------V. * ►. .-v «v.
rjoŝ ' Yie-rrugaz Y iñ ü ls« » .» . . . . .
W  riio.  ......... . ...............
TJai . Sindroii Pons . . . . . . .  e...
áósé Garol Yil a m a r a . ^  
Cristóbal SoléGüell.'.. . . . . . .o . . . .
íBnrique ürgull Cantó..  ...........
vMsó Cesáreo Mancho Sóteras.. . .
íAntón! o de la Pefía-Cáballero.. •. 
•Jíroé Gíarainonto Forteña.. 
r&tüIÍ2i'í> Egina. Eguilioiv.
:Habio Glasto Migael.. . . . . . . . . . . .

misTno.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
icarios Riaño Sáenz.;
ñ ^ a l io  Baíleos.Fernández..........
(t^lipe Bancos Fernández.,.. . . . . .
íBamon Bancos Fernández'.. . . . . .

mismo,.. . . . . . -----. . . . . . . .
¿iáfeaquín del RiegcFMarlffiOZ^...», 
^várturo García Snárez, . . . . . . . . . .

Reemplazos
PUNTO EN ÓÜS PUSIUJN'Ái.ia^BOS

A y n n t a m i e  a t o

Madrid.................. .. .........
Calasparra.............. .............
Murcia* . . . . . . . . . . .  .........
;YíPárrobledo*....................
lAlbaceto  ......... ..
Idem .-,,. .................
;San Andrés de la Barca.......
La G ranada........................
ildéin.  ........... .
Batcéiona    .................... .
SjmAfarfcín Sasgajolas*.».. 
Olérdcvia.. . A .
Barcelona.. . .   ............... ..
Tiennas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
p iem .

ijcra..
Idem... Í.1. . ..
Castrares de^ltiója. 
Oviedoi. . . , .  . . . . . . .
Idem..... . . . . . . . . . . .
Idem...... •. .V.. . . . .
Idem..... . . . . . . . . . . . .
Idem,... . . . .  ».». •
Dijón. . . . . . . . . . . . . . .

P r o  r in c í a

Madrid.. . .
M u rc ia . . . .
Idem..
Albacete.... . .» ..  ¿
Idem..,
■IdeiTi.. . . .  « • . . . . .
Barcelona .
Idem * . . . . . .
Idem..
'Idem. #'-•
Idem*. V .
Idem...
Idem....
Zaragoza......

 ̂Jclom» .» . .  • 
Dastellóii.. . , .
•Vizcaya., .
Logren o. >«..»»..
Idem....................
'Idem. ..............
Ovífido». . . .  . .. ..
IdeiQ.».. ►Vi» w.. .  • 
Ideax.. * •
Idom.. . . . . . .  •
Idem.. . .. . . .  . . .
-ídem» ► • *-. • . . . . .

i.../

• . . . r

li:

Madrid, 26 de Mayo de 1922.-“01aguer-FeIíu.

íi: dfecmo. Sr,:' Hallándose justificado
t e ios iíiídivi4uo6 que tse 'expresan en 

siíguienie relación, que empieza con 
vpartíni Alcelay García^ y  termina con 

Maríii 'Sáénz Oábaldón, pertene- 
a  los reémpazos quepse indi

can/ están comprendidos en el ariíou- 
ío '2B4-de la vigente ley de Recluta
miento,

S>-M; el̂ Rjsrr (q. D. g.) ¡se ba servído» 
que>S0 devuelvan a los iaits--. 

Iai‘ ciíntídádes quedngreearm-^

para reducir el tiempo de- servicio en 
filas^ según cartas ÚB pago ■expedi'das 
Cî - las feclms, con los tiúmeros y por 

, ia^'-^Delegaciones do Hacienda que en  
¿la citada relación se crpresan/ como 
'■%uaímeñteia ^uma que debe ser rein-i



28 ^ t i ó |

m ili ta  <|as “sea^lai el ariícu-

pi&fe^laiind^caida suma el ifidivichio que 
el l a  persona apo-

■cl^.da ien forma l^ a l ,  ^ ú n  tíiapone 
Rí^lan^ente dicia- 

<ífegK8tm"la ejecución -40 la  de Ee-
cIM^aniento,.; I '

■ ^>o;¿Ee2 l- -orden -lo. .d%0 :a  Y. para
íS^^pon^imienfo y  ̂ emás^'éfee tos., viDiO'S 
¡^m :¡í^q .W - ié,

<)MOÍIEIM?EO

.^^ñoa^Xiapitán .^^enef^--i(i©ja;pejtaya Re-
;-%Íén. ""■■■

Exemo. Sr.: Hallándose instificado ¿| 
qne que se expresan-ea-.^;;
ia sigui-enle relar^ón, quo empieza 
con. Fedenico Sáiiiz do Robles Correa 
y termiifia coii Arluro Garoía Suárez. 
pertaneci'erites a las roennpiaz03 qna -m 
.indlüaH, estáüi comprendiid-os. ̂ - e l  ar
tículo 284 ée -la vigente de Eedu-?| 
iamienio, :

B. M. al Rey-\qv B. g.) se  ha-^rvi-do 
dd-sponer que devuel^^a a los inte- 
resiados las caritídades que mgresíaren 
para red’iicir ;el .tiampo de- ecrvkdo- -en* 
fijas, segdn cai-tas de pai:o ex}p*e,didás 
en Im  íei^áas, con.-l-osuróiíx^eros y  por 
laŝ  A legaciones ée. Hacienda .qu^.^ea- 
la -aliada roisácidn m  exprpaB, como ■

igni^lsDíeiiíe la suima que-debe ser r«f, 
iTvfegTad^ ;Ja caial^perícibk'á el indiyí»; 
éiio -^ e  liizo -el' depásiío o la persoa^;: 
aul>oiiiz<arJia en f€»nna-4?^l, ^ g ú a  
viene éi arMculo 410 :<iel R.eglamen^i 
die-ti*a.do para la ê ’̂ cu^óu ido la IfyJ. 
citada. ., i

Ba iReal orden lo digo a  Y. E. p.ai^ 
STi- cíoiic^iimtatto y dícmás ofcelas. 
guaíE ’̂a.-a Y. .K mrxiboís ■añ-oB.. Madr^^^ 
26 é.% Mayo, ú&. 1-^22. ^

' ■ ■■ •' ::: -I OIA,GBER-ESL*m, '

Beñcres Capitanes generales de la prfe 
misra tlerceim, cuarta- .■auin.iay 
y^ocLava RegieqeiU ' '

.  Ji ,  ,  ■•> ■•. » . . - « . ♦ - € , »  9 -^  «  .  ».-■■
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14

g
15 
íQ 
25

4 
■21 
m
1

fes
.1 4

5

8
iS

291 %
12

M e s

lebrero.®. « .  .-.* 
^Febrero.* * ® -

Febrero.* ® 

Febr^o®. . •  * ' 
CeptiombmB'ib* b* 
Eebrero-..^.^^- - *

ero-*.-.;...®..»-"

Febrero®

j^ebtero 
Eaor% ..
Febroib.*.».- 
Febrero.®* A

lEnero., •• *•;.■• 
■Hovíembre. ^
Enero* • *• ».•.*..* 
Febrera® S í
E n era ...  .* ®.-:®. 
Enera** • - .

Enero.. ®, . .  . ♦

EEoro..

Numero 

car-íade-ipags>3

2*im

i m .  "d

Belegadóa dc-Ĥ clegdá 
gue í̂x î^ó 

ls-car4a.díf|»go

SUMA 
- que debe sa?;' 
'íeijasegradtíi

Pe!íetas

;Mad^.® ̂ . . . . . . .  ® ® *.̂  ^
Murcia
-Mem.   . . .  . ’
AibaeeijB*. * «.*.♦, ••>-*“ •
íoom**, • •«• • *«.-*• •<!»:..•■
Xciom**,. • * * ♦ ,*. <
B a rc e lo n a * b',*,* * X'-

ldom ®*„ • « "B.
.din ® . ®

Jdem»^, ■»
** i 4:-á̂ ,* • -«a®,

-ídísm*̂ *;® .* • -*

■6as!fllóa*,» îír¿
■Yíscaya*
"Logrona 
-Idem*® • <• *

.■“¿Jdem®.
’fevíedo®® * »;• •'

páem.,, ®.. vv*'®®
-.̂ deiSL. • B # .♦ * ®«î * »-.* ■. ¿ *
- , ^ ; d O i i r ĵ «...̂ ..,í*A..,í¿?B,'jíi
jkdejn . * i'-̂  * **•%.* *

500 
1 .0 ^  

5 »  
1.000 

500 
250 
500 
500 
500 

 ̂ ÓOO
m
SfíO
000
500
500
500

] ooo
1 . í )00 

500 
500 

• 660 
500 
500 
250 
500.. 
500

tep-tiixo-
^sqgáuq^mvie- 

tm  e í  ̂ tU^^iáú Alú éio^

1 -í>p;Rc®t?gfc|^j!%:i0k^a ■

Su--a6nocmic®to y^derná Mectoa .Dios 
guarde -a Y* E . - mupiiQS , náio^ .Madrid, 
S  dei.ifenio úé  i922, i

.OBAGUERtEELIÜ á

Geñoanes iGapiianes generales de la 
mQT^ .k¿ec§í^
Rjggion^
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NOMBRES DE LOS RECLUTAS

JlBrtín ÁlcGlay García.
^oiBÚs Rodríguez Ros.. ........
^osm e Magranó Ariiau>.,.. o . . .-

mismo   c.. . . . . . . . ,
|Sl mismo...
"̂ 5asimii'o Cortos MastraL.,  .......
^Máximo Guerrero ignon.^.. . . . . .
^ ipríano Sar to Tomos Lacuciaa 
^osé María Báez Gabaldón.. . . . . .

Eeemplazos 1

. riJNTO EN qUE STUERON

A j i i  11 ts. m 10 'Frís T Í 21 c í a

1921 %%pAru%____________________ . . . . . . . .
m M ■'Ga-ravaca.»

A J - J o l . . T a r r a g o n a .
í d e m  • « . .  0.,̂  » •-* .««*-t-T''| i c i o ^  ... -................. .. .. ■

1 9 :^ J d e m . . . « ..... . Xdí)xfíL. . . .  A*.«0 ®. . . . .
< ^ a r e s . .......................................... .. Z a ra g o z a .* . * « , . . . .  . • 

IdOTTll'o S f A y d a b s -»  . . . . . .
1922
i m

I R vi-ír^dh^^^.
'LdgrüñOv**......................... ..

L o g ro l io * »«' 9 . »».  s-.R • c Ri

Madrid; 8  do Tusio-do 1922.-Olaguor-Fclfu,

ÍBIStiS li ISTHCEÍH ItoS
i  BEUS » a

REALRB QRDEplES

S r.: En cumpliniienlo de lô  
^üe 'preceijlna el arlíoulo 2.  ̂ clel Real 
^eor^to de 2-6 cíe Julio de 1920,̂

. :S. M. el Rey (íj- B .‘g.) ha'tenido a
|hlen disipoíWM" que m  publique eai la 
íGages^ de Mm^id el Escalafón provi
sional del Profesorado Auxiliar de las 
fSeeuelas' Industrinles, do Artes y Oñ- 
imes o Industriales y de Artes y Ofi- 
teos, roneedieBido a íes interesados un 
(P'lazo de qulifí'Ce días para formular las 
l^eeclamaoiones .opOTÍimas. {¥éase meteo 
p ^m ero  2.)

De Real orden lo digo a V, X. para 
conceiinio-iito y -eíeeios. Dios gutaT- 
a  V. I. muehos años. Madrid, 30 
¿Abril de 102^-

1',; ÍMObíTEJO

.Subsecretario de oste Mimsterio.

Díies .gimrde -a Y. I. naiichos año-s. 
Madirid, 2 1  de Jfinio d-e 1922.

MDNTEJO.

'Señor Di me'L CU' í-;;e.en"al de Bellas Ar- 
I tes. ■ ' ■

ÍIKISTEII9 i l  I IM 4 J .0 , 
t e m c io  E m oasiiiá ■ ■

limo, B r..: En euciupiiiu.üe tu de lo» 
^rílisípuesfn en el Real decreto de 16 

íaotual,
ñ, M. Al Rey (q, D. g.) s?e h a  ser- 

*|ndd idisponer .que las eá-tedraa dQ 
''■¡Ooloiádo y  iGomiposiolón y Pintura, al 
m ire  libre, \'aoaaiies en la Esouela es- 
*5 )ieoi'a,l de intuirá, Escui-tura y Gna- 
í^ud/oi se anunicien pam  gu pirovisdón, 
4te ipriruera a eioncilrso’ entre .artis- 
íftes premiado-s coii Medalla de Honor 
fp-Primeriáis MedaJlas -on Exiposiciones 
4iiBlctoieale.s o internaeiioaiales', y la  s.e- 
(^ n d a  a oposición,
/ De Real orden lo digo a  I. ¡para 

co ’̂ o'cimiciiío y dem ás efectos.

REAL DRpEN .
IliiíO'. S r.: Observándose deñciencias 

en La ínte!íprct.aoión¡ d'e la Real orden 
de 2P de Julio de 4920 resípecin al miO'- 
do' de tram itar los eipedi.eñt6 s piará el 
nombramiento d̂a Ybcail iém iúo ' médi*- 
0 0 ' da las .de.Rfir
formas B'OcialcS;

S. M, el Rey (q. D. g.) so ha servi
do di#i>onor lo ságuiente:

Primero. liOs Geberiiiadores cívifles 
so ajuslajAn a las siguientos reglas:

a) El ooifiours-O' a la vacante so 
anunjciiatA en la forma que detormma 
la Real orden de 29 de Julio de 1920.

Las Anséaaeias m  d irigirán M 
■Gobeimiaidor civil acompañacte de la 
iM3Üa;ción juBtIíicada dot título de .Mé
dico y do los méritos y sm^vicios, ha- 
ciendio e^ns^t^r por lo menois' la fecha 
áéi título d^ Lioenjciiado o Doctoi' en 
Medicina 7̂  Cirugía, con expreisióa del 
•mimero de su registro^ en' los corres- 
pondiaates libros. Sin esta relación no 
se admitirá instancia alguna.

Begundío. Tterminadp el plazo* diel 
concurso*, 0 I Negociad*o de Refo*rmas Bo>- 
cíales del Goibiemo civil co'rrespondien'- 
te procederá a uiltinjjar eil ex;p'ediente, 
figurando en primer iórmino el Boletín 
Oficial de la iprovincia donde se haya 
aníu.nciaidJo la vacante.

Tercero, El Gobernador ciyii re m iti- r :

rá el expediente a este Minisknio den
tro del tercer día, .heciendo constar en 
-eíl nfício- de rcmisióii, el numero y los; 
nO'Ht)res y apcliídos de los solicitan
tes, a fin de que el expediento comple
to, con el ofioio* del Gobernador, pase 
-a la ñeál Acadiemia Nac.ional de Medi- 
oina pana su informe.

De ’Rieail. orden lo digo a V. I. p^ará 
su .conocimiento y demás efectos. Dios 
gua.nde a  Y. í. muoiiO:.s años. Madrid^* 
24 de Juiii'O de 4922. ’

; CSALBEROK :

Señor Subsecretario* de' este MlnisteriOt

álllM SiOa ilTBMi

Í1Í5T619

B U B B E m B T m m
ASUÍSÍTOS GOrN'rSNGIOSt)̂

El 'Gónsul/generoJ de E ^ a ñ ^  eh 
boa participa a este IMiniste-rio el fa-. 
lieciiniento de los súbditos española 
Rafael Sonto Gernadas, de cmoueuta 
años de edad, pro;íesión hostelero, na-: 
tural de Santiago de Borben (Ponte^ 

yedra), ocurrido en Ociares el 8 de-. 
iy 3ril del presente m o, y José Loren« 
zo Márquez, JomtalerO', n a te a l  4e 
tiago 4e P ^ a á a  fPontevejteaX, ocurrí-^ 
do en Escádiñás de Santo Ámaro t í  
iO de Sayo dei presente año.

'Madrid, 47 de Junio do 4922.-AEX 
B^jibsocrettóo, |B. de Palacios.

i i O T J n  s s  m m k

^iiSE C a© ^ © E lE S aL  DE mikVB-i 
«sa©m® y  pE Súñ  m ñ m r m A

Hallándose ■vacantes las plazas d i  
Perito Inspector de bu^piM de la M»« 
riña rnercante de las ^n aan ian e ias  ^
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CA3A DB RE0BÜTA

■Getate, 3.........
Cieza, 43.........
Tarrao’oiia, 57.

c e . .
Jdem...-. .e .7.

:íoxa, 63.., 
dom, 6 4 , . . . .  

LogroñOj 70 , .  
“ ' >m .

ítí:ciha be ia  c a s ta  be- baco

Día

18
29 
27
24
30
17
25
18 
8

Mds

Febrero
Eaero..     .........
Erxoro..
Septiembre  ........
Septiembre.'. . . . . .
Febrero *.. * •.
Enero .
Febrero... - .. o- . . .  
Febrero .,... .®*...

Alto

1921
1921 
1919 
1020 
1021
1922 
1922 
1922 
1,922

Número 

ú© la carta úo pago

2.^99
MS
m iuom

y,má 
í  m

683
236

Dologación de Hacioada 
qu© expidi6 

la cai'ta cíoi>ago

M a d rid ,.. .. ,. .
M.iíTCÍa. .........
Tarragona..... 
s E d e m . . . .3 
-Fcieiíi,
::Zaragoza,.^. . .
TdeHi.  ..........
Logroño.... 
Idom .

SüfilA 
que debe aer 
reintegrada

Pesetas

500
500
50Ó
250
250
500
250
500
500

  -------

Madrid, 17 áo Junio do .192'2.~E1 
Director general, Honoirid iGornejo.

"Marina do Coruña, .Ferrol y Vigo, en 
“mmpliiiiícDlo del artículo 'tTan-sitorio 

lioal decreto de 6 de Noviembre 
^ 0  1918, se sacan a cobcutpo, en el 

•1 0  x>odráii parte, según ¡el artículo 8.“ 
el misino lleal droreto, los Ingenió
os íiavales con título español expe- 

íldido por el iMinisterio de Marina o ,ie- 
í;5SSlidado por éste.

Los que deseen tomar parte en ei 
, ^onourso presentarán sus solicitudes 

das Como- clancias de Marina de 
t'Oruíia, .Ferro! y Vigo, dentro del 

éo de im nnes, contado desde la fecha 
Ide la GAíUiírA de Madrid que publique 

a ooii\’ocatoria.
; Los concursantes iéberau acompa
s a r  a BUS instancias los siguientes 
lidocumentos-:.

1.'' Título original de Tngcn'ero na- 
o de la Armada, expedido por el

inislerio ue Marina, o lesitmonio no- 
ariai del mismo.

2,** 'Gertiiloacíón del acta de ins- 
^Í3ripción en el Registro chñl de su na- 
'i&müerrto o de su partida bautismal, se- 
fejún la fecha en que haya ocurrido.

8/’ Gertiíicación del .Registro €en-* 
|r a l  do Penados y Rebelftís,

4.° 'Gerliñcacddn de buena conducta-, 
Expedida par el Aleatic de la pobla- 
iciÁn de su. residencen

5/  ̂ Dcelaraclón ju n rla  de que iiO 
íestá comprendido . en ninguno de los 
sc^os de incompatibilidad siguientes: 

<a.) Gerencia o Direooiéu de eual- 
piüer factoría naval o íaller de coiíis- 
feucoióxi o .reparar lóR de buques, de 
Iñxáquinas y de calderas marina.

b) Inspector de Gompaeías ijavie-^ 
tras o represontante do AsocixSciomeii 
^  esta ciase.

c) ,t general, todo car;?o rí^'acio- 
feado con industrias marítimas que M  
de tener que inspeccionar si ¡alcanza la 
Jplaza de Feríto.

6.® Guaníos documentos aerediien,. 
ía Juicio 'del solícitariie, méritos 
jíáaies:.

Todos los-docunientos que acaban-do 
N um erarse se reintegi’arán y Vegálísa- 
feén en !a forma que dispone la legis- 
teción vigofiie, <si son susceptiMes de 
élto.

Lo i^ie se publica para oonocimien- 
personas a  que pueda íntere-'.

Ruliúiidose vacante la plaza de Pe-  ̂
rito Inspector suplente d«e buques de 
la Marina mercante de la Gomaiidan-. 
cía de Marina de Las Palmas, en cum
plimiento del lírtloulo transitorio del 
Real decreto de 6 de Noviembre de 
1918, se saca a concurso, en «el que po-. 
drán tomar iparte, según el ax'tícuio 8.® 
del mismo ilieai decreto, los Ingenie
ros navales con Utulo español expedí'^ 
do por el Ministerio de ¡Marina o reva
lidado por éste.

Los concursantes deberán acompa
ñar a -sus instancias los documentos 
siguientes:

1.'’ Título de Ingeiiloro naval o de 
la Armada, expedido por el Ministro 
de Marina, o testimonio .notarial éel 
mismo.

2.’" Gertiñcado ,del acta ^  insorip-’ 
ción 0 a ei 'Registijo civil o de .su paró
tida de bautismo, según la íecha ea 
que haya ocurrido.

3.^ 'Certificación (M  Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

4.'̂  Certificado de buena conducta, 
expedido por el Alcalde de la jpobla*̂  
ción de su residencia.

5.® Declaración |o rada de que i£0 
está comprendido en ninguno de los 
casos de inoompatibilidad siguientes:

a) Gerencia o Direeoión de cual
quier factoría naval o taller de coni&- 
trucciÓH de buques, de máquinBiS y de 
calderería.

b) Inspector de Compañías navie
ras o representante de Asociaciones de 
esta clase,

o) En general, todo cargo relacio
nado con industria marítima que ha de 
tener que inspeccionar si afeanza ta 
plaza de Pierito.

'6.® Cuantos documentos aorediten, 
a juicio dol solicitante, méritos espe
ciales.

Todos los documentos que acaban de 
enumerarse se reiiitegrafán y legafí-^ 
izarán en la forma que dispone la le
gislación \dgente, si son saisoeptibles 
de ello.

Lo que se nuMica aara conocimien

to de las pci’sonas a quienes pueda ia^ ^

Madrid, 14 de Junio de 1922.—W  ' 
Dir ector general, fíonorio Cornej o. ^

í s l í i l i  m  i s i i ü s c i i i  s B i

I  m i m  ¿ i iE s

UA m B E fé M im
Por haber sindo nembr'ada Profo^^  ̂

sora numeraria doña iMoitserrat Bei>-| 
trún Vaiiés, Auxiliar de Letras d© JÜ^ 
Eiscuola Normal de Maestnas do TaK |̂ 
rragonía, Im quedado vacante una 
za en el Escalafón de Auxiliares <fei 
Escuelas Normales de Maestras 
sutúdo correspondiente de 2.000 p es^ i 
tas que disfrutaba la referida aujx^/' 
llar, por 5 o que,, ;

B. M. el Rey (q. D. g;) ha tenido Á 
bien disponer <qae se den los 
de escala correispondientes, y en 
eonaecuercia, que doña Carmen Gó  ̂
mez Oálvez, Auxiliar de Pedagogía do, 
la Normal de Maestras do Granada, 
¡pasto a ocupar el número 140 del ci
tado Escalafón y a  porcibir el sueldo, 
amM de 2.090 pesetas, y que doña^ 
Bathlna Eivesro García, Auxifíar do. 
Pedagogía dio la Escuela ¡Normal éá,; 
Maestms da Oviedo^ perolia la graíF-, 
fiícacíón anual de 1.500; cate-goría 
sueldos ique percibirán y disfiTitaTá^; 
cada una de las intertesadas en virtudi 
é% lo dispuesto en el Real de^creto de-, 
81 'de Julio do 4904, a parídr d d  día t 
27 de Mayo último, fecha en que la | 
señora Bertrán Vallés fué noxnbradaJ 
pam  el cargo do .Profesora numeraria í 
de la Nermal de Maestras de Jaén.

De Real orden comunicada por # 'i 
señor IMinistro lo traslada a  S. 
su. 00310011111001)0 y efectos. Dios guar^ 
de a V. S, imicihos años, Madrid, Lf 
de Jumio de 1922.— Ê1 Idrector gene-' 
ral, Enrítpaez.
Beñor Jefo de la Seoción de Ensofionr*̂ :

.zas cM Mngis'lGri'O.
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Ô
fe o

■'S
a'£ -

b-
 ̂Ík fe PÍ '4 r. 

<p O ¿
 fe b a B

 
^

 «id
 cá

i£l g b P
tí

Ciü,en
■lí fe 

d V-i
fe^

.sb
 g

t
i

 s
 

•fe:.;̂

PP. O
T

s
í¿j w
.tí. tí
1

. §
,,.a

t ,s
Cí.fe .®
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ción áiííí’Je, se-gún -lo di^jpnjesto en e l ’ 
fleal decreto de 1‘6 deí .•co.r’riciite .yj 

oMoii de esia  íeoha. Los ejec-1 
cicioí.s se verificarán en Madrid ení 
la form a prevenida en el Regianreii-< 
to-clo 8 de Abril de 1910.

'Para ser admitido a la oposioioif 
se  requiere ser es'pañol, no haílLarsO' 
'Cl aspirímte incapacitado para ejeiv, 
cor. erg^’os públicos, haber cmnplPi 
do veiM iún -aficis de edad; coní^icio-. 
nes-'que bíd3rán de renirirse antes -de-; 
Íeriíniiiar el plazo de esta convoca-' 
toria. ■ ji

Los; asipiraníos ipresentarán mié' 
soílkvititóies en-esLe M inisterio en el- 
improrrogable-término de do*s mesesvi 
a coataí' desde da publicación de-es te ’ 
anuncio en la -GACErA de Madrid^ ;;
a.eomiPañadas de ios docum oiitos aiie;' 
ju-stitlq.uíeii .su capacifdad legal; pû "; 
diendo Lambién acreditar los -iné-. 
ritos y serivfcias a que ge reñere 
antkaño 7d del mencionado Regla-; 
monto. ' ti

A. ios aspira-nles .qiid’resídan fué*-' 
i*a de Madrid des bas.tará acreditar,' 
flm^iaiíte .recibo, haber entregsjdóV 
dentro del plazo de ia  -coínvoeato.riaj.- 
en  lina AdmiTris-tración de Correo sg 
el ip'iiego certificado que contenga su! 
insthiicia y lo-s expresados d o cu -’ 
am^.to;s, y   ̂trabaqoís. '1

M día que ios opositores debadl 
[pm30iifame'aLTri.biiioa^ para dar cor', 
xíiieiizo a los e ĵer‘OiJoio:S', eniregaráiií 
a l President-e un irahajo de investi-^-| 
g^ación o dbtctrinal propio y etl pro*?-; 
graiina de la as-ignatura, requisitoBr 
sin los cuales no podrán ser admiri 
tidrisia tomar paid.e en las oposicionefí;. |  

iCiste anu7ncio deberá publicars-e cn l 
los Boletines Oficiales de las proviii:-.] 
cías y  'Gu los taMones de anuncien .{fe| 
IgíS lásiable.cimientci3 docentes, lo cu¿l| 
se advierte ¡pâ â que las Autoridadost 
rcsipecLivas dispongiaii desde luego que i 
así m. veiófiquíei sin más que este; avíBOÁ 

MIádrid, 2i de Juniio de i9B2.— 
Director gen.eráf, Lea.niz.' , ó

■3'uní-a:hasta tauíto- le  cc:rresp onda c e s a r  
.qii^lavmisina porTenovacién. según 
térm m á cldleal decreto-do 5 de

[' d ig o , a V . B. para s u  ooROCimiei> z 
’to  y demás’ efec-tos. Dios guarde a -Y...B. 
muchos años.'Madrid, 8 de íunio dfe 
f92'2.—DI Director general, ■•EBríqr¿ez. 
Bcñor Presidente de la Junta, provin- 

de Pri-mera enseñanza do OviedO'.

■oumfülmimio ñ& lo •precepliiado 
artículo ST .del .Esiaúi^to .general 

de! -Ifagisferk), esta Dircí^Ióu gcBerai 
ániiBeia -a concurso c,speciai de trasila- 

. Soda plaza de DirecíGra da.ta 
gm & ada 'de niñas de La .Goncha, é& 
ípMiO. .

’"^as insLanci.as - deberán presentarse, 
M fe l improrrogaMe término de qunn 
f e  días, en tes Becciones admiiiisirati- 

■ Pri mera e r. . am, las enafés,
•y-ordcnadasr hio remitirán 

®c'st:e''-ivl‘ini'Sferio en el 'fármin.o, de ci.Tt" 
ferd-ías, -O cuenta 'de no haberse
presentado ninguna.

disposiciones, ap'ikabfes a este 
bopcu,rso ios artículos 87 y 86 dái 
-Estatuto general ; del Magistórlq, que 
jtHcen-.4a.si: .

'^ArMcido'67. Las' Regencias, de Es- 
tec las-p ráo tieas 'y  iáá D.i.téeck>nés d-e 

g.raéuádas *' so anüncinrá:n 
a '-concurso -e.spocial-para- cada 

oMaa, .tan pronto cGino' so -re- 
■téí -parfe e l e - l a - l o :  Di- 
' ‘ ug^euera!. .

úo se publicará en ia Gat 
•'Bn -MADRiDj, dando un .plazo de |  

qiupoe-días para la presemáción de

..¿resQliieJéii 'diíc.taela tendrá- carác», 
provisíonaL a-teifiéiidos© durante 

rcoiamacienes y ^-ansi-deráu* 
qo®-e4a> resokjeíón de éstasfe-omo pro-

: 88. íEl orden de pr^crem
iésoien estos co-ncumcs especúúes so

por las condic-iones si-

icióh. ,
:1o nermai e  superior del 

-de-1901 para-ias ■Rc-gencias, y -és- 
4»psi:-o.-.el -:Siiper.ior ^^--iracional .para DD 

- --de graduadas.
 ̂ Mayor■-categoría en el 'Dscala- 

' meraL
#emúcios oh Dífece-ienes' de 

laáas' de la-mis-ma población de 
ivacanle, y  a fidta de ellos -en e t e s  

jíones, -desíavoraiM-e.
fe» Bervieio^ --611 Gccciasies da-g^m- 

' 'Sin nota deslavoraMe, qior más'
B¥*.4os-^añoB.

en el ^Dscalaíén.”
'que ce hace público q:>ara cono» 

/éiiuiehfe de -los Maestres nacional^Sí 
ifedvi'iliéndeles que em-upa instancia no 
^sev4 >ueáéi:i ¡salicltar ,més vacaBtes’ que- 

comBreí>d0  cada anuHcio 
^Ifeij^hS-eado las Secciones rechazar 
líág? que coaíraríeB este requisito, y' 
^ 0  ■cau4í>u32.̂ ü!ifes •.no-.po.'dma 
feBiidicio-nes disiintas a'las. que eii eíles' 
/co-Bcurran r-J tieiiTpe-de publácaí^: ^ ;ia  
■eonvecatorfa.

'MadrM, 14 -de ^fcnio de i922.-feEl; 
\'TOrecter Enríquez.

■ iS.éBQrea..--Jéfe&-ríde las" Secc-ioineg adral-.- 
; líistrativas de Prim era enseñanza*

> ilS'ta Dirección geB.er.al ha di-spiiesto 
€e7.-;t|iaga púbiico, como anripliac-ión ¡al 
aBUBCío publicado en la Gaout.^. du.AIa- 
DRT-B’do h dofos-.-corricnteS7 qu-c arcon-. 
secuencia d e . rec!a-m.aoiO'iies ele .algunos  ̂
interesados, se ha procedkla a abrirI 
]q.s primer-os sobre^S' do los oinco ira- 
bgfos que aparecíainr-como sin lerna v i- _ 
bM o en diclio-'-anuBcío, habieiidj resub ; 
laido que los lemas , se hallaban cíi ef l 
iiiilcrior, V eOn los siguientes: '

:2 o E s p a ñ a  es sigo más, que u n í 
■país pintore'sco”. 
i 8 , 0  ■“■Faxmacia”.

4.0 ‘‘Mcnumenlam exlans sunpluir 
isiun inmiitabile” ; y

5.° *̂*’Es;paña 
i Aií̂ mi-ismO' hace, púhlic iv. qu o ■ cl ■ ir a- 
ba^o eeñaiado'icon’eí nú-in-e-ro 25 del re
ferido anuncio y lema -'La 'torre de la.r 
.E.átri-a”,.- dabc entenderse rCriUllcado -en i 
■eLísenlido de "La ■torre de la  PalmaL ■:

Lo. qjic sé publica en,la • G a c e t a  para % 
baaochxiiente de los inleres-ados. 
í Madrid, 17 'de Junio^ fef922.-~"El Di
rector general, Bnríigiiez*,

En virtud de lo ñíspuésto en la regla 
quinta de la Real orden de 22 de Ju 
nio de ;i0 i 8 , 3". lo prevenido en el s.r- 
tícalo 49 del Real decreto de 80 de 
Agosto de 1914, que preorganiza Las.-%Es- 
ciielas Normales,

Esta Dirección general ha acordad-of-,^
1 .® ámíimciar la provisión de la .pía- ' 

za de Profesor especial de Música de 
las [Escuelas Normales de Maestros y 
de fl^laestras de' Torucíl, en concurso 
previo de traslado, .entre Brofesores ŷ . 
Profesoras dé la misma enseñanza que 
en la actualidad lo .sean de otras Es
cuelas Normales. .

22 .Serán circunsta-nciás de prefé- 
roncia para la resclucióii de este con
curso el haber ingresado en el -Prore- 
sorado de Música de Escuelas No.rma- 
les, en. virtud de oposición. Mitro los 
que reúnan esta circunstancia será 
preferido él <]ue cu'énte nmyor antigfle-  ̂
dad de S'ervicios efectivos en su cargó,

3.® Los aspirantes habrán de pre
sentar sus instancias acompañadas tío 
sus resp.ociivas hojas (k méritos y ser
vicios en e'Bte [Minislerio dentro, del im
prorrogable pM.zó do veinte días, a 
contar desdo el de. ia publicación tío 
esta orden en la Gaceta, debiendo ele
var dichos dommentes por contíiieio 
de t e  üMrecciones de los Gentros, don
de eirv^en. • •

Lo. qiT'0  (participo a Y. B, paré su  co
so oimiento y efectos. Dios g u a^ e  n 
Y. B. muchos años. Madrid, 19 de Ju 
nio tía •Í922.-^E1 Director general, En
riquecí. ' .
Señor Jiefe de la Beccióh de Enseñanzas 

del'Magi-sterio.

m m m í m  ú m w m ñ L

Se halla vacante en la Esóúela
E.speoiál de Pintura, Escultura y 
Grabado, de esta Oorte, la Gcitetí-ra 

,rtíe P in tu ra  ,al aii'e libre, dolada con 
, . el suoldof .anual de 5.009 pesetas y 
[ L0Í30 m ás pop .razón de .residencia,

. 'Boihoil-larvwíante’en'' la Escuela 
pecial de P in tura, E scultura y  Gra-!-: 
baido de e s ta  Corte la cátedra de Go-j 
loíTíido y Coimpo.S!ÍciÓ!0 ’, -itetafda con eh 
sueldo an u a l de ,5.000 pesetas y 1.600. 
m ás (por razón de residencia, la cua'?: 
h a  de fp.rov’̂ écrse p o r eoncnfrso entre i 
artisL 'S  prem iados eoin íMedalla -déi 
Honm' o Prim eras' Meíd.allas en Ex-j 
posiciones nfeim m les o inlernaeiog; 
nailos, según lo Idisipuesto en el Eealt 
éeor^eñei de 1 6  del actual y  Real o r-i 
¿•m dfi' e&ta fecha.

P am  s’eir adlmitidO' a l concurso 
requifere ser espaííol, ño hallarse/ d :  

. aspfeaníe mea(paicíiia^o p a ra  ejercer; 
ifwg'os púMice-s y  üiabea? cuimialiido': 

año'S' tío edad.
Los asp iran tes presem iarán .«uá': 

solicitudes en  esto MiBisterio en e l  
i'in}pnoirro.gaMe téranin-o deyein te  díag. 
'a ¡contar tíiesde la  pubMjeaoión de osle: 
anuneio en l a  Gaceta  d e  Ma d r id ,  
acom pañadas-̂<1 0 -lOiS' documein,to.s qué
jusiiñq.uén su  capacidaid legal y  hm' 
nréritos y  fitervicibs que crean  p-crlti-. 
n en tcs .

A  t e  a sT ife a h le s  q u e  r e s ix fe n  fu e r ^ ’
de Eaidrid t e  b as ta rá  afreíúHwr, .xmr.

te b q r



r i m

to o  del p to o  d e ^ C M  ¡en
mnm 'Aídministraedóíi de tCoinreiQis, é l  
i^Mago oertiñ^eaido qoe ieoiit;ein ga én 
W^s^^rtcda y Lots ex|).re^ad:e.& (lO'CínmeTi- 
f'íos y .méritos*

ÜSs'le «aniii rfecio d-eb er á p níb I ie-aiese • eii 
''ice Boletines Oficiales de 'las í>ro- 
'viiícdias y efn los tabdoiios de

de los Estebi-aeimieMios doe-en- 
;ées', lo ou'ail -se ad-viert© p ara  d-ue laí.e 
l'ÁirloT i]fl adiee re-sp eo í-iva s dd sip-o>ngiaB 

así se vei’ti>fi(|ue desde luego, sm  
i^ á s  que esie  'avisio.
; Madrid, de Jtuoio de 19:^2.-—®! 
Íl>iaíeotor geaeral, Leauíz.

í,k:.u

BfE úBfhñM

Ilrno^ iSr.::rB¡r M,. .64 ll&y iq. D. g.), 4e 
/acuiü'clo {{^ el id^fasejo do io-s seuo- 
T̂C-S MinMroS’, a preipiieista derde  ®o- 

teenio de coii-formidad eoo esia Diree- 
,€k>n igCTiea:'al y con ei ^Gonseí o de Obras 
'públiüos.'íha distptiento .ap^bar el pro- 
yeoto d-8 -paso infe-rjor a la carretera 

,'«íe To-ledo a Na^valiprno, para servicio 
'de la Pu^erta aintiigiia VrsagrE, aprobar 
htaoibion m  presupuesto de pjecuciión 
jjpor ^adioiioifíti'acién, imporiauíte* pese- 
fe s  55.366^90!. y  ■autorizar a la • -¿lefatu- 
Ija de Obms úblicas. é& Toleá©. para, m  
Inm ediata ejecucfón por diebo sistema» 
dada la índole y -gm^i urgencia de la 
iObra, con cai’go al capítuío 20» artícii- 
/lo 2.», coíDoepto íl .^ ¡tó premj[pu.6.s(to vP 
/Igmte, tenieriido en- cu ení a las' observ-a- 
/:ícioiies del dioíamen ciel €onsc<jo de 
oObras p i l le a s ,  del que se rem itirá ec- 
||)ia  a dlcba Jefatura para obtener la 
i ln ^ o r  econoimm posíbfe.

t o  que de Eeal orde?n eomuíHicada 
^ o r  el señor Mmisíro participo a V. B. 
f|)a'ra su coaiooimisnto y  demás efecios. 
tlDio-s guardo a Y. mueílios años! Ma- 
(drid, 10-de Junio de íP22.--®lI>i rector 
á '̂en-eral, OáTivez Gañoro. 
peñeres Ordenadcm de pagos por OMi- 

gaciones de este Mmisitrerfo, Jefe del 
Megociaelo de GontaMidad del. mis
mo e lugenJeTO Jola-^d;  ̂Obras púMb

SECCION D15 ACaiAS

Omieesioneé»
r filado e l ex-pedleutü incoado
|p c r  I). Enrique Mariano Oare^m Alva- 
Iro en nombre y representgbcñén de su 
Ipsposa doña Oregoria do Frutos, pi-- 
Adiendo- conee^ién de ampltacldn de un 
teprovecbamiento’ de! rio Gega., en tér- 
l-tnino de Zai^xueía del Pinar, q m  por 
lEoal orden de 24 de Junio de i9 i2 , le 
|fué  otoñada a í^. Fi‘ancisco. de Frutos 

iMetitdn Goii^Pez.
’■ Resultando /cfue tramitado el e^pe- 
P en te  con emjeción a lo ordenado por 
Slml deoroio de 5 de Septiembre de 

fiiercm, insertos los anuneios eo- 
toespondieutes en los Boletines Ofi~ 
\emles de 25 (de Agosto y 26 de 
feunbro de 1019. Durante el plazo dado 
iál efecto, solo fuá presentada proyec- 

Ippr ci señor - Gercía Mvaro, y  lyn-

guna-reclamacion fe é  ipresentad^ en el 
plazo- oorrespondiente.

iResuItando jqua la División hidráu
lica del. Duero Informa -que el aprove- 
ohamienh) de referencia, no  ̂
plan de obras iiidráiiiieas aprobado.

Resuiitando que la J€¡fatu.ra. da •Obras 
pubifcss, informa favorablemente  ̂ i 
solicitado cotí, s-ujeción a las ^ondieio- 
nes ique Drenciona, y can éste se mues
tran d e : aciie-rdo el iGo-íiselo ú& Agrí- 

" cultura, 'Comisión provincial- y Oabíor
no civil.

Resultando que al efecto de Justifi
car la personalidad del petioíGnario y 
derecho a la eonceBión c u y a ' amplia
ción solioita, para otorgar previamen
te si xjFocede la necesaria transferen
cia, l¿ fué pedido la presentación c 
los documentos a que haca reíeneneia 
la Asesoría jurídica en su dietamben de. 
19- áe Agosto de 1921, y ,un%vez qnm- 
plimonta;do lo que ie lité ordenado, in
forma de nuevo la, Asesor(q cGn^fedha 
á de Enero actual, manifastsndb qxie 
los docuTrientos pivesentaelos reúnen lo§ 
requisitos necesarios para su validez 
y eíioacia; e iMforma en consecuencia 
no hay iíicoBYBuieut'Q en aprobar -la 
transferencia^

-Considerando que el .expediente ha 
seguido la tramitación ordenada y to
dos los informes son favorables., 

'Considerando que el peticionario ha 
Justíñoa.do su piersonalidad y  el dere
cho ds su esposa doña 'Gregoria de 
Frutas, a la  concesión cuya am plii- 
oíón solícita.

iS. M. eí 'Rey fq. D. ,g..), conformárfd?a- 
S6 co-ii lo prü'piiesto por' esta Dirección 
■general, 'lia tenido a bien otorg^ar a 
D. iM'.arlano García Alvaro, a nombre y 
representación de su esposa doña jGre- 
goria de Finitos, ampliación de la con
cesión otorgada .a D. RAancisco de F ru 
tos y íD. Melitón Ocnzález, por Real 
orden do 2'4 de Jimio do 1912, úe un 
aprovecihamieBto del rio Gega en lér- 
rumo de Zarzuela .del Pmar, etm suje
ción a tas siguientés candiciohes^: 

lA Las obras se ajustarán ai pro- 
yeC'to -que suscribe en Madrid a 15 do 
08piiem.bre de 1^1 S, el Ingeniero de 
Caminas D. Bomingo Bfendixáibal, ea 
todo lo que no residte modMcado p.or 
las e?láusetas -siguientes.'

2." La eoranaaióñ d# la presa cpe^ 
dará (BM  m.), tres metros cineo cen- 
tfmefTas por debaj o de la refereneia 
señalada con una cruz grabada en ía 
roca de la, margen izqiíierda del río, 
próxima a la coiTqmerla f e  toma de 
agua, cuya referencia deberá em servar 
el peticiónario.

3A E3 Ccaudal que so conceda es do 
(2 .'924 litros) dos mil ve ini i cuatro litros 
por .segundo, y el total de las que lieve 
el río cuando no llegue a dicba canti
dad con im salto total de (SjóO) ocfe<̂  
metros oinouemta centímetros.

4A El umbral del canal de toma es
tará '(1 m )  iiñ.meiro por dáDajo de la 
coronación de la p^resa.

5.® El apreveriíamienk) a que las 
aguas se destman es para transforraar 
la energía.producida en eléetrica para 
alumibrado y fiiersa motriz.

6.® El caudal taiHado poj .el eonee- 
síotiario se devolverá íntegro al río á 
,1a salida de la |asa  de máq .mas, salvo 
h>s pérdidas iiaiurales .po t̂ .evaíporaeiéa 
o filítmeióu.

7A Esta ooiicesión se ot.orga rih 
porjuioio de tercero y salivo el dérecho 
de propiedad, por eJ plazo de seseiita y  
cinco años, conia-dos a partir del 
mienxo de la -explotación, la que eimpe-* 
zará a contarse desde el día siguiente 
al en que se comunique al interesada 
la aprobación del reconoeiniievrito final, 
que prescribe ia  condición 12; transcu-: 
iTÍdo diciho plazo, revertirán ad Estada 
todas las obras, máquinas, líneas dé 
transponies y  demás elem.enios de cx’̂ 
plotación périeriiecientes al concesio^^ 
nario.

Esta concesión .queda, su jeta  a los a r
tículo 2A, 4.®, 5A y 6.  ̂ del Eeal decreta 
de 14 de Junio de -1921 y Real orden f e  
7 de Julio del mismo a.ñO'.

'8.® La Aetoinistraclón so reserva-iOÍ 
derecho a tomar do la concesión los 
voMm-enes de agua necesarios para 
conservación de carreteras por los me-, 
dios y -en los puntas qiie estime^ máá 
conveniente, en forma que no perjudB  
que a las, obras ejecutadas por la oon^ 
cesióit

9." El concesionaria queda obMgafe.. 
a presentar el prcyecto cíe módulo-con"" 
veniente y  -©Jecutar ias obras corres
pondientes cuando la Admimstraciórn 
así lo juzgue oportuno.

-le.—a) Será obligación dai concer 
sionario ejecutar y conseivar -m. lai- 
debidas condiciones las obras necesav 
rías para mantener las seryídumtoe^- 
que intercqptem,

b) -Cuando tanga -que bajearse repara^ 
cienes -en la presa 'que no afeciem a 
oaiitidad do s^ua' ni a las •conáMoisos 
■do la tcsma, deb.erá darso'íicuonrta al 
ñor Gobernador -civil de la  provinols., 
'Sagiiii el artículo 106 do la ley do 
A.guas> pero si aífeotaso a-algipao de es-- 
tos extremos o .se variasic-el aproverlia^' 
mlento> habrá que incoar nuevo aspe- 
cMente,

c) En el mlsiiBO -caso se oBcuentra 
todo intento de modifieactén éel saHó 
co.noedí#o.
- 11. para jcmpezar
será oA d-o tres meses, y #  f e ú n  
para su ej-ecución, ecrntafes ambos ^  
partir de ía publicación -de lá^écneeslfe 
m  la  Gaceta be Mauküd.

12. Al empezar las obras deberá ú  
can cesionario dar cuenta a la Jefatura* 
áe Obras públicas, asf como de la tar-- 
inmación de las mismas, para que se 
efeetúe su 'reeonoci'mieTito y recepción, 
<h. Mendo levantarse el acta eorres|>tin^ 
dete, que será sometida a la aprobar 
oión del fe . Bireotor de Obras púMicM.:

1:̂ . Los ga-fes de b*da- cla^í que 
origine la inspección y  reconocimieníía 
de las obras serán de ou-enta del co®-: 
cesionario.

14. EJ 'dei^ósito hecho quedará en 
concepto ée fianza hasta la terminacióaí 
áe las obras, j  será devuelto sd 
safe una ve¿ aprobada el acta a  feC  
h m e  referencia la ce^dkíün 12.

Iñ. La co n ce^ fe . caducará por fsá- 
tá  de ©ui^ltmi enia fe  eualqi&cra fe  
lás Gondic iones, —

Y habiéndo aceptado el concesíoBa- 
rio las pi'ecedeiites coBdicinH^, y re 
mitido cuatro p'Jlizas por valor de 10(- 
pesetas, de aeiierdo con lo dispuesío 
por la I&7/  del Timbre, quedan mutili - 
zadas en ei expediente.

Do ordeñ úel Sr, Minfetro lo partiei- 
,po a Y. ;S. . su cano-chM6fito, dél
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Interesado y demás efectos, con ipubli- 
Oaoión <en el Boletin Oficial de esapro- 
;vii}:cia. Dios n Y. nuiohos
tóos, ráacirid, .9 de Jimio de 192;¿. 
Dmector general, liáiv e  ̂ Gao o ro. 
geñor 'Gobernador civil do la vv vv oiría 

Bog'-vía.
I ^

IGiuo.doodo íei cecpedieiu-o o-ooada 
|>or ,D, Gándido Blanco .Yarela, veaino 
de Gijorg ai abjolo de obtener conce
sión para derivar 2,000 1 i tros en estia- 

y 8.0C0 <en, aguas mudias por. segun
do del río Ifalón, en sillo denominado 
¿omiilera, en ieurnino de .Bobrescobio 
y  liabiana, con desinio a ta prodiiodañ 
de energía eléctrica; y pide acogerse a 
ios beneficioB de la ley de 2 de Marzo 
^  Í9i7 y' Beal decreto de -5 de Scp- 
iiembra da 1918, por ser la potencia 
icrcorda siroerior a -mil caballos,

Desuitanda que tramitado di expe- 
®eTvte con sujeción .a 'lo ordenado por 
lies í decreto de 5 do iS-eptiémbre de 
te n 8, fnoron insoGos .los ••aniinoios co- 
SirespODciieiites -en ios Boletines Oficia
les de la Tyrovincia, de i ó de Oídnbre 
y  18 CIO Idciembre do 19H8. Durante 
ios plazos dados al -efecto, solo aciidro 
eon un proyecto oí -señor Flanco Yl'^ 

al cu:il iiinguna reclamación fué, 
preseniads.,

BesuliandO ique la División hidráu- 
il'ioa úfjl Miño informa -que -el aprovc.- 
iGÍ>amiento de re-ferencia no afecta al 
plan -do obras Ihidráiilioas -aprobado.

liesiiltaudo que la Jefatura dq^Obras 
públicas iiifonma favorablemente la 
€onqibsióii., con sujeción a las condioio- 
30íe-3 que /menciona, pero estima no pue
de acogerse a los beneficios de la ley 
d e  2 de (Marzo de 1917., porque al «efeo
lio -d'sbió cumplir unas cuaní/s;,3 condi- 
-icioiies que e\ 'peticionario no acredita, 

<en segundo lugar solicitar esta pa.rte 
'de la concesión 'por los procedirniientos 
oque señala el R-eglamento de 20 de Di- 
Wiiembro do 1917. Dstima no -es tam- 
fjooo aplicable al cs.so do declaración 
ide utilidad pública, que establece el 
jartículo 2 ,0  deü Real decreto de 5 
ido- SfCptiemibre de 19b8, porque para 
iobí/ener este beneficio, -es necesario que 
los mil caballos sean como mínimo la 
energía aprovechada.

Resultando que con -el anterior in
forme se rauestran de acuerdo el tCon- 

de Agricultura, 'Comisión p^rovin- 
y'Gobierno civil.

'Gonsiderando que toda vez que los 
ibaiidal'&s solicitados de dos mil litros 
fen sestiajo y ocho rail litros en aguas 
imodias, aplicable esta iiltima cifra a 
bel: o me sos del año, son aceptables á 
f u  icio de la Jefatura de Obras públi- 
Icas, con los que se obtiene una poten
cia para -el aprovecharai-ento en pro
vecto de cuatrocientos y mil seiscien- 
Jtos HP, respectivamente, y por tanto, 
W ra potencia media superioi' mil 
t lP . y en todo caso la instancia ha- 

de hacerse para el caudal de ocho 
to il ilitros, con lo que resulta debe ser 
inoluído el aprovechamiento en el ar
píenlo segundo del Real decreto de 5 
«do Septiembre de 1918, y >scr deñl^ara- 
.Ido, por tanto, de utilidad pública a los 
Afectos de expropiación.

S.. M. el Rey (q. -D. g.), conformán- 
Mose con. lo i>rapuesto por -cs^a D iif c- 
^óii.^endral4 ha. tenido a. birai accedair,

a ,1o solicitado con sujeción a las con
diciones siguientes:

1.“ Las obras se ejecutarán en todo 
lo que no sea n^odiilcado por estas con
diciones, con arregdo al proyecto presera 
tado y suscrito en 28 de Octubre de 
1919 ípor el Ingeniero de Caminos, don 
José Yaldes, quedando .facultada la Je
fatura de Obras p-úblicas para aprobar 
las modificaciones de simple detalle 
que autorizan los artículos 't4jyjó_dei 
Real decreto do 5 de Septiembre "de 
19'i8.

2."̂  A.nto:S de dar comienzo a los tra 
bajos, presentará el concesionario a la 
aiprobac-ión de la Jefatura -ele -Obras 
publicas un proyecto detallado del re 
manso producido por la presa y de las 
obras que «en oonsacuencia ha de reali
zar pura evitar perjuicios en la carre
tera del Estado, de Campo de Caso a 
Oviedo.

3.  ̂ Las obras -objeto de »esta conce
sión no x>odrán dedicarse a otro uso o 
'destino que aquel para el cual se con
ceden, a menos de .ser el concesionario 
debidamente autorizado para ello.

Queda obligado el concesionario 
a dejar correr por el canee 4^1 <rfó 
Nalón un volumen de ciento veinte 
litros por segundo durante los -mieles 
de Julio y Oiotubre, ambos inclusive, y 
seiscientos litros, también por ségmn- 
do, durante el resto del año, mediante 
las disposiciones adeciiadas en la toma 
de aguas, que se someterá a la. apro
bación de la Jefatura de -Obras pú
blicas. ,

En ounuplimiento de Iq dispufes- 
to en -el artfcuío 66 d el Regí amento^de 
pasca fluviall, de 7 de Julio de 1911, 
será obligación dél concesionario CvS- 
tablecer una escala sñlmonera, con las 
condiciones que en dicho Reglamento 
se señala. ,

6.“ El depósito hecho quedará -en 
concepto de fianza hasta la termití^G 
ción de las obras, y será, -devuelto ál 
peticionario una vez aprobada el acta 
a que hace referencia ‘ia condición oc
tava.

7.“ Las obras comenzarán dentro 
del plazo de seis meses, contados a 
partir -de la fecha de la concesión y 
terminarán en el de dos años, conta
dos ,a partir de la misma fecha.

8.“ Una vez terminadas serán re
conocidas por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas b Ingeniero -qtiien 
delegué, con objeto de comprobar si 
se ha.n cumplido estas cojidiciones, le
vantándose acta por triplicado, uno de 
cuyos ejemplares se reonitirá a la apro
bación del señor Director de Obras pú
blicas, otro S'C archivará en la Jefatura 
y el tercero se entregará al interesado, 
devolviéndose la' fianza depositada 
cuando |haya sido aprobada debida- 
menuO el acta de reconocimi-ento.

9.® Esta concesión se otorga sin 
perjuicio de tercero y salvo 'el derce' 
de propiedad, por el plazo de sesenta 
y cinco años, contados a partir dei co
mienzo 'de la explotación, la que em
pezará acontarse desde el día siguiente 
al en -que sio comunique al interesado 
ia aprobación del reconocimiento final 
que prescribe la condición octava, 
transouTTido dicho plazo revertirán aí 
Estado todas las obras,, máquinas, lí
neas. do íransnortes v demás elomion-

tos de explotación perteneclenteaí 
interesado. <

Esta concesión queda sujeta a lo dis-: 
puesto en los artículos segundo, cuartó* 
quinto y sexto del Real decreo de 14 
do Junio de 1921 y  Real orden de 7' de 
Julio del mismo 'año.

10. La Administración se reserva 
el derecho a tornan? do la conGosión -los 
voiúm-enes do agua necesarios para 
constervación de carreteras, por los 
nífedios y en los puntos que estiime más 
conveniento, -en forma que no perjudi
que a las obras ejecutadas por la con
cesión. ,,

11. Los gastos que/origínen el ré'- 
conocimiento, •examen y aprobación de 
detalles o reconocimientós parciales,^ 
serán de cuenta -del coneesiORario, c 
la cuantía y forma que rijan sobre la 
materia.

12. Esta concesión queda sujeta a 
la 'ley de Protección a la industria na
cional; a las disposiciones v ie n te s  re 
lativas al 'Contrato del trabajo y Accl- 
dent&s a los obi'eros y a todas las de 
carácte.r gr3nera.l dictadas o que en lo 
su c e s iv o s  dicten y le sean aplicnbies.

Y habiendo aceptádo el concesiona
rio las pr'C'Dedentes condioiones y re
mitido póliza de 100 pesetas, de acuer
do con lo dispuesto por la ley del Tiñt¿ 
bre, quedam ímitilizadas en -el expe
diente.

D e orden del señor Ministro lo par
ticipo a Y, iB. para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, con pu-' 
blicáción «en. eí BoleHn Oficial de ésa 
provincia. -Dios guarde a Y. S. Tnuohf^ 
años. Madrid, 12 de Junio de 1922.— 
El Director general, Gálvez Cañero.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Ovi'edo,

Examinado el expediente incoado 
por D. Juan Gialfarsoro, vecino de Le- 
gaepi, al objeto de obtener autoriza
ción para ocupar una superficie de 20  ̂
metros cuadrado.? de terreno de dom i-; 
nio público, perteneciente ai cauce del 
río ‘üroia, con el objeto de empiazaq; 
sobro ellos y los terrenos lindantes,: 
propiedad del peticionario, una casa 
de nueva planta: ■

Resultando que^ inserto el anuncio : 
correspondiente al objeto de admitir \ 
neclamaciones, en el Boletin Oficicd de ,, 
la provincia de 7 de Mayo de 1920,; 
ninguna fué presentada:

Resultando que la Jefatura de O bras; 
públicas informa favorablemonte loj; 
solicitado con sujeción a las condicio-y 
nes que menciona; y con éstU' se mues
tran de acuerdo el Gonsejo provincial 
de Fomento, Cíoraisión pjrovirctal y 
Gobierno civil:

Gonsiderando que de ios informes 
emitidos resulta que ningún perjuicio 
se causa -a tercero aori la ejecución do 
las obras proyectadas; y el expedien- > 
te ha seguido la tramitación ordenada,

S. M. el Rey -(q. D, g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado por D. Juan Galfarsoro, 
al objeto de ocupar una superficie de 
20 metros cuadrados de terrenos de 
dominio público pertcireoiente ai cau
ce del río ürola, para emplazar súbre : 
ellos y los terrenos lindantes, propie-;; 
dad cM peticionario, n m  de n w -  j
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■̂a .ptenta, cGii-fiiiJíec-MB- condicio- 

»fís sd'gi^ieiiias-:
' %̂ iy Olayas se ejact^^vrán c-on 

fe pi'OfGfik) p^'Gseáfeífe, que 
l^cña de de A3>r~d Yfe 1̂ 20, 

}-a i^&poecidn- y vigitan-eia -de, la 
era de O b ra s  i^TiBiieas o subal- 
,en qui>ea ésta "delegue, la-: que á 

■SU tcriiiieaciófí, y previo repqn-oei- 
ani’eMo- yIo las mismas, e^d^ îfecrá uns 
'aeta por que deberá sqjp:̂
somfeífíída a la  aprobaciea del .sefiof 
j3irecto.r^^geneTal de Obras públieas, y 
;0íi ía que eo-iisto el resultado que s© 
obtíGUga y’ oxaeto eunqdimieiito. de -. 
la*3 preseMes easdioiones.

liOS gastos que por estos servicios 
se originen serán; de cuenta del coii- 
des-ionalrro,

2.a La •ñaiiza-.-que deberá depositar 
el peticionario antes do dar piájiolpiü 
a las obras, para révSponder del ■cum
plimiento-de las presentes bases, será 
la -equivalente al 1 por 1.0Q del presu
puesto de las obras que aíccten al do
minio público; y será devuelta al pe- 
Mcionario una vez aprobada el acta a 
que bace -referene-ia la condición 1.̂

’3.  ̂ Las obras deberán empezar en. 
íel plazo de tres meses, a contar de la  
'fecha de la pmsente' concesión, y que- 
i'^ar teiininadas eri el. plazo d-e año .y 
niedio, a contar de la misma feclíá, 
•Mn-dose conocimiento a la JoM um ^de 
■Obras púbIioas^de su principib ‘̂ # e r -  
iminaelóm

4a Usía coneesión se- otor^%.a^ per-- 
3efeiidad., dejando a salvo el dereólo. 

propiedad: y el pérjmefe-de teroerP^,.

consignads oa la. ley gen.eraLde Obras 
p.úblfees,. en-.i'la -^pecáai de Aguas y 
domas d-isjposfeiones vigentes en la 
materia.

Queda, el eoncesfenaiio obliga
do al exacto eumpiimiento d-ei lo dis
puesto-en-ói Real decreto de Reformas 
social-G-s de 2(hde Junio de 1902.

6.  ̂ Ei iiic-umplirnienúo'dé una cual- 
de las o-oiidioiones que preceden 

or4e.JaS'que de-eiias.-se -cferiveii, darán 
lugar, a l¿..eaducidad-d© esia-^ anees ion, 
y, llegado este caso, se ooiiíprombte. el 
Cenc-es ion ario a dejar las cosas -en su 
mismo ser y estado actual, si así fue
ra convcTiiente a,l iniorés genei-al.

Y habiendo acopiado el concesiona
rio las p-recedenioo ooRdi-cioiies y  r.emi- 
tTído póliza de cien pesetas, do acJi-crdo 
con lo dispuésio por.la ley-dsl 'ffcibre, 
quedan inutiíizadas en el expediente.

Do- 'Ordem dc!r;Sr. W m stro lo partic i
po a Y. S. paravsu-<Mmoc4miento,^ del 
iixleresado y dem ás^ecfes, con publi- 
caciémen. el -B-oh -esa- pro -
vincia, Dios guardo a Y. 8. muebos 
años. Madrid, bS. de .Junio áe i922.— 
Bi Dire¿stür geuetíalj. tMlves • LaS^o. 
:B-eñor Gobsei^r^oreivíf do Ja proviiícia 
■ dc-Quií#zeoa. ; : ^

. : ■ ■ - 2'. ■. : . ..

—

Trabajos hidMuUem,
' Examinados-'.fe^ dí^me3:^a3' relati

vos ai eoncúr^  suministro de
iCM) fopeladas de cementí) a i^ lé la i _ .

Ordenador do4)agoé;.p,^"-Obii£|n5 
■ ciónets-'de .c<sieMte§teno^ 4

 ̂ Yis'to el infoi^me del .Gonsejo dé 
‘Obras públicas:

Resultando -quo -este Oonse;]o Irdor.s 
Im-a-cai conclusión; lo-sigHienie:
'* '*2 1 ,.o p.f.oo(Mé deetóW  desiérto el 
Concurso para la adquácieióu l boQ 
to.nel.adas de ’ ,cemei¿b P'oi.ddancl arliñv - 
cialcon desÜHO -a las-obras • derp  ai 
de Oallipuen, -en la provincia de Te-: 
'rueil.
• 2 . 0  iPr-ecedé asmiismO', p a ra  que i .̂' 
‘sufran retraso- o sa-par-a,licen las obrase 
041-6 se aU’torice a la Junta de obras déf 
¿ita/do- pantanio pam  que adquiera xier. 
gestión directa -500 taneladas de ce  ̂
me-nto, por parti-das de 100 ioneiada^^- 
..para -que puedan ser aproveeliadtis ias-'- 
fíiictiiaciones-'-de precio del nreroada.
' ,3a  E s ^ c o m ^ n ie n t e  ®e d is p o n g a - q u ^  
An icé pam,taees se earperimeiite el emv- 
pleo en obi-a de palotes que no- teagaa^ 
el carácter de e-senciaies o j-mp.o-rtrm-̂  
fes, y previo iin-bueii resultado de los;- 
•GOj&aybs -de laboratorio, de los' cenr-cn-.  ̂
tesrcíe nuevas marcas^que se preseTrleiíl- 
■e-iT -el mercado, para estudiar prácticqr 
feentc sus condiei-onefí y disponer dé' 
efemento.9 de jiu-oie en los ccgncursosr. 
qjre .pu-edan •celebrarse.”

Y."conformánfe9é 8. M. e l Pmy 
Diots ^^laivleb €0 -n el'precedente ‘
,mé, iia tenido a- bren .resolvere- 

.. aciierdo-.-coni-nbrósimo.
De -o-r-ílen del .jíeñor •.Minfeiro fe-digo 

.‘a  Y. osn;oo:imfenlo y--6 ii0 ctbs,
•Bies .guarde a- Y. B. imicJio-s -años. "*'~ 
drid, 3-d§' Janio de b9;22‘.—S4 • '  
generab'' Gal ves CaileFO.

; y .


